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RESUMEN DEL CONTENIDO: (Máximo 250 palabras) 

 

El propósito del presente trabajo de grado es proponer acciones de mantenimiento y mejoramiento de 

infraestructura vial en el municipio de Neiva, en intersecciones seleccionadas mediante un procedimiento de 

priorización, con el fin de disminuir la tasa de accidentalidad en la ciudad y mejorar la calidad de vida de sus 

habitantes. 

Para la selección de las intersecciones a intervenir, se obtuvieron estadísticas de los accidentes de tránsito 

ocurridos en el año 2021 y los meses de enero hasta agosto del año 2022, mediante la Secretaría de 

movilidad por medio del Instituto de tránsito y transporte, la Secretaría de gobierno a través del Observatorio 

del delito y de la Agencia Nacional de seguridad Vial para el municipio de Neiva mediante el Observatorio de 

estadísticas. 

 

Posteriormente se realizó una metodología de priorización basada en el mayor número de accidentes de 

tránsito en común, la clasificación de acuerdo con su funcionalidad y las condiciones de servicio en campo. 

 

Con base en la información anterior, se realizaron visitas de campo a las intersecciones seleccionadas 

recolectando información en notas descriptivas, fotografías, medidas y conversaciones con personas que 
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viven en la zona. 

Finalmente, se plantearon acciones de mantenimiento y mejoramiento para cada intersección establecidos 

en un formato de elaboración propia, un presupuesto de obra y un croquis con las recomendaciones 

aplicadas. 

The purpose of this graduate work is to propose actions for the maintenance and improvement of road 

infrastructure in the municipality of Neiva at selected intersections through a prioritization procedure in order 

to reduce the city's accident rate and improve its inhabitants' quality of life. 

For the selection of the intersections to be intervened, the statistics of traffic accidents for 2021 and between 

January and August 2022 were obtained from the Secretary of Mobility through the Institute of Transit and 

Transportation, the Secretary of Government through the Crime Observatory, and the National Road Safety 

Agency through the Statistics Observatory. 

Subsequently, the authors proposed a methodology based on the most significant common traffic accidents, 

classification according to their functionality and field service conditions. 

Based on the above information, field visits were made to the selected intersections, collecting information in 

descriptive notes, photographs, measurements, and conversations with people living there. 

Finally, some actions for maintenance and improvement for each intersection were proposed and established 

in a self-drafted format, a work budget, and a sketch with the recommendations applied. 

Keywords: road safety, road infrastructure, road accident rate, road accidents, municipality of Neiva. 
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1.1 Antecedentes 

1.2 Justificación     
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1.3 Formulación del problema  



Propuesta de mejoramiento de infraestructura en las intersecciones viales. 
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1.4 Objetivo General. 

Elaborar una propuesta de intervención de la infraestructura vial para reducir los accidentes 

viales en puntos críticos de la ciudad de Neiva.

1.4.1 Objetivos específicos  

• 

• 

1.5 Alcances y limitaciones  

1.5.1 Alcances 

• 

1.5.2 Limitaciones 

• 
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CAPITULO 3 

3. MARCO TEORICO  

 

3.1 PAVIMENTO  



Propuesta de mejoramiento de infraestructura en las intersecciones viales 
 

 

 

3.2. Señalización  

3.3Clasificación de vías urbanas de acuerdo con su funcionalidad  



Capítulo 4 

Desarrollo del trabajo.  

4.1. Adquisición de la información  

4.1.1. Secretaria de Movilidad - Instituto de tránsito y transporte: 
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• 

• 

4.1.2. Secretaria de Gobierno - Observatorio del delito 

4.1.3. Agencia Nacional de seguridad vial – Observatorio de Estadísticas 



 

4.2. Selección de Intersecciones  
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CALLES:  



 

4.3 Justificación de la selección de intersecciones que no tienen 

el mayor número de accidentes en común.
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4.3.1. Presupuesto 

4.3.2. Pavimento. 

4.3.3. Señalización vertical. 
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4.3.4. Señalización horizontal. 

4.3.5. Elementos complementarios. 

 



 

HALLAZGO DE PROBLEMÁTICAS Y PROPUESTAS DE ACCIONES 

DE MEJORAMIENTO. 

4.4. CALLE 21-CARRERA 6 

4.4.1. Características  

4.4.2. Antecedentes de accidentalidad  

4.4.3. Ubicación  
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 21 - CARRERA 6 

SENTIDO ORIENTE - OCCIDENTE (1) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 

 
 
 
Patologías Fisuras 

longitudinales y Fisuras 

transversales con nivel 

de severidad bajo. 

La probabilidad que se desarrolle la 

patología con nivel de complejidad 

medio o alto, hasta el punto donde la 

llanta de una motocicleta o bicicleta 

pueda introducirse y que el usuario vial 

se desestabilice, pierda el control y sufra 

un accidente. 

 
 
 
Se recomienda mantenimientos. 

  
 
 
 
 
 
 
Inexistencia de dispositivos 
complementarios que 
induzcan al usuario vial a 
bajar la velocidad que llega a 
la intersección. 

Altas posibilidades de accidentes de 

tránsito, ya que los vehículos que 

vienen por la Calle 21 sentido Oriente - 

Occidente llegan a la intersección con 

una velocidad luego de recorrer una 

recta de 136 metros. 

Generalmente alcanzan una velocidad 

donde no existe capacidad de reacción 

si un vehículo ingresa a la Carrera 6 por 

la calle 21, realiza el giro en U o un 

peatón aparece de imprevisto. 

Adicionalmente el flujo de peatones es 

abundante, ya que se encuentra 

ubicada la Universidad Corhuila y el 

parque Lessburg, lo que aumenta las 

posibilidades de accidentalidad. 

Instalar estoperoles color amarillo con 10 
cm de diámetro y 2 cm de altura. 4 
ubicados longitudinalmente con 14 cm de 
separación entre sí. 2 filas transversales de 
27 estoperoles separados cada 14 cm y 2 
filas transversales de 26 estoperoles con la 
misma separación entre sí. Estas filas se 
intercalarán entre sí para conformar un 
reductor de velocidad. Instalar la primera 
fila transversal 4m antes de finalizar el 
separador central, con el propósito que los 
vehículos disminuyan su velocidad, pero sin 
poner en riesgo la seguridad de estos. 
Finalmente deben tener un espigo para ser 
fijados en el pavimento. (Min Transporte, 
2015, Manual de señalización vial, cap. 5, p. 
632, fig. 5-1). 
 
 
 



 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

La señal preventiva SP-47A 
PROXIMIDAD A CRUCE 
ESCOLAR no cumple el 
requisito de color, según el 
Manual de Señalización 
vigente. 

No cumple con el Manual de 

Señalización vigente. 

Desinstalar la señal preventiva existente, e 
instalar una nueva señal preventiva SP-47A 
PROXIMIDAD A CRUCE ESCOLAR que 
cumpla con la normativa 
(Min Transporte, 2015, Manual de 
señalización vial, cap. 2, p. 190). 

 
 
 
 
 
 

 

Inexistencia de una 

demarcación que 

proporcione un paso 

peatonal seguro para cruzar 

la Calle 21 en ambos sentidos 

de flujo vehicular, teniendo 

en cuenta que es un sector 

muy transitado por vehículos, 

y por peatones ya que se 

encuentra la universidad 

Corhuila y el Parque 

Leesburg. 

 
Los peatones no tienen un paso seguro 

para poder cruzar la Calle 21 en ambos 

sentidos. Resaltar que está ubicada la 

universidad Corhuila y el parque 

Leesburg, lo que aumenta el número de 

peatones que transitan la intersección 

considerablemente, incluyendo niños. 

 
 
Pintar un Cruce Sendero Peatonal con 2 

líneas de longitud de 30 cm y 6.80 m de 

ancho cada línea no menor a 2 m ni mayor de 

4m de separación entre ellas. Este 

procedimiento realizarlo para el sentido Sur-

Norte igualmente. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 3, p. 390, 

fig. 3-34). Se recomienda implementación de 

la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Señal reglamentaria SR-30 

VELOCIDAD MAXIMA 

PERMITIDA con poste 

desviado 

Como se recomienda demarcar un Cruce 

peatonal, se hace necesario indicarle al 

conductor que llega la intersección su 

existencia y como la prioridad es la 

seguridad de los peatones se recomienda 

desinstalar dicha señal ya que está en mal 

estado. 

 

Desinstalar la Señal reglamentaria SR-30 

VELOCIDAD MAXIMA PERMITIDA. 

Como se recomienda un 

sendero peatonal, se 

considera que se necesita 

indicar al usuario vial que 

existe un sendero peatonal 

y por ende, va existir 

presencia de peatones. 

Si el conductor no se percata con tiempo 

que existe un paso peatonal, aunque 

puede disminuir su velocidad, no va tener 

tiempo de reacción si un peatón le 

aparece de inmediato pudiendo provocar 

un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46B 

UBICACIÓN DE CRUCE PEATONAL justo al 

lado del cruce del sendero peatonal. 

Realizarla con las dimensiones de velocidad 

permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap 2, p. 188). 

 
 

 

Señal reglamentaria SR-05 

GIRO A LA IZQUIERDA 

SOLAMENTE que incumple 

con la normativa existente y 

poste desviado. 

Falta de calidad en la infraestructura de 

señalización vertical. 

Realizar un procedimiento para volver a 

tener el poste de la señal reglamentaria SR-

01 PARE en correcta alineación. En caso de 

que no sea posible mejorar la alineación del 

poste, instalar uno nuevo. 

 

 

 
Elevada altura de la 
vegetación que invade parte 
del carril izquierdo. 

Impide la visión que debe tener el 

conductor de la señal reglamentaria SR-

05 GIRO A LA IZQUIERDA SOLAMENTE. 

Realizar la actividad 1111 “Rocería y 

desmonte” descrito en el Manual de 

mantenimiento de carreteras arboles Tipo 

III.  

 
 
 

 

No existe rampa para que las 

personas con discapacidades 

físicas, en sillas de ruedas, 

coches de bebes y otras 

condiciones especiales, 

puedan cruzar la vía. 

El impedimento que tienen los peatones 

en condiciones especiales para poder 

cruzar la Calle 21, y más aún cuando 

existe una entidad de educación superior 

donde asisten estudiantes, profesores y 

directivos. 

 
Realizar una rampa en la acera con un 

ancho no menor a 1.20 m y una pendiente 

no mayor a 12%, libre de obstáculos fijos o 

móviles. (Icontec, 2009, NTC 4143, cap. 4, 

p. 2). 
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SENTIDO ORIENTE - OCCIDENTE (2) 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
Patología Fisura transversal 

nivel de severidad medio. 

Dicha fisura transversal se 

originó en la unión del pavimento 

existente en un inicio con un 

asfalto nuevo de un 

procedimiento de parcheo. La 

problemática radica en que 

dicha fisura supere el nivel de 

severidad y se empiece a 

desprender el pavimento 

realizado en el parcheo. 

 
 
 

 
Realizar un Sellamiento de grietas en calzada y 

bermas. (Min Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, 

Manual de mantenimiento de carreteras, 

actividad 1211). Los metros lineales por intervenir 

son 3 m. 

 
 
 

 

 
 
 

 
Patología Bache nivel de 

severidad medio 

Con las características que se 

encuentra los motociclistas y 

ciclistas especialmente están 

expuestos a perder el control de 

sus vehículos al pasar por el 

bache. En un tiempo si no se 

interviene puede agravar su 

nivel de severidad y ser aún más 

peligroso 

 
 

Realizar el procedimiento 1212 - parcheo parcial, 

descrito en el Manual de mantenimiento de 

carreteras. (Min Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, 

Manual de mantenimiento de carreteras, actividad 

1311.), para un área de 0,96m² (L: 1.2m, A: 0.80m) 
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SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (1) 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 

 

 
 

 
Patología Fisura transversal 

nivel de severidad medio y 

alto. 

La posibilidad de que estas aberturas 

de las fisuras que son de 0.5 cm y 1.5 

cm se expandan, pudiendo ocasionar 

un accidente de tránsito al poder 

generar pérdida de control del 

vehículo, especialmente en 

motocicletas y bicicletas. Además, 

que pueda ocasionar daños 

mecánicos en los vehículos. 

 
 
 
Realizar un Sellamiento de grietas en calzada y 

bermas. (Min Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual 

de mantenimiento de carreteras, actividad 1211). Los 

metros lineales para intervenir son 2.5 m. 

 
 
 

 

 
 

Demarcación calzada, carril 

derecho. Desgastada y poco 

visible. 

 
 

No optimizar el espacio en la 

calzada para su adecuada 

delimitación. 

Realizar la demarcación de borde de pavimento, 

solamente en el extremo derecho, con 1 línea continua 

de 12 cm de ancho y 25 metros de longitud, a 5 cm del 

sardinel exactamente en el mismo lugar que esta la 

existente. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 379.). Se recomienda la 

implementación. de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 

 

 
Señal reglamentaria SR-08 

PROHIBIDO GIRAR A LA 

DERECHA en mal estado, con 

figuras de color negro. 

No cumple con el Manual de 

Señalización vigente. 

Reemplazar la señal reglamentaria SR-08 PROHIBIDO 

GIRAR A LA DERECHA e instalarla 12 metros antes de la 

intersección.  

 

 

 
 

 

Inexistencia de una 

demarcación que 

proporcione un paso 

peatonal seguro para cruzar 

la Calle 21 en ambos sentidos 

de flujo vehicular. 

 
 
 

Los peatones no tienen un paso 

seguro para poder cruzar la Calle 

21 en ambos sentidos. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con 2 lineas de 

longitud de 30 cm y 6.80 m de ancho cada línea no 

menor a 2 m ni mayor de 4m de separación entre 

ellas. (Min Transporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se recomienda 

implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 
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SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 
 
 
 

No existe señalización que 

advierta la ubicación de una 

rampa peatonal y por ende, 

el paso de peatones de 

condiciones especiales y 

peatones que no. 

 
 
 
 

Provoca que el peatón este 

vulnerable a un atropellamiento, ya 

que no existe advertencia para el 

conductor de vehículo, de que 

existe la presencia de personas que 

van a cruzar la vía. 

Instalar la señal preventiva SP-46B CRUCE 

PEATONAL, justo delante de la rampa peatonal. 

Realizarla con las dimensiones de velocidad 

permitida menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap 2, p. 188). 

 

 

Instalar la señal preventiva SP-46B CRUCE 

PEATONAL, justo delante de la rampa peatonal. 

Realizarla con las dimensiones de velocidad 

permitida menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap 2, p. 188). 

  
 
 
 
 
 

Inexistencia de dispositivos 

complementarios que 

induzcan al usuario vial a 

bajar la velocidad que llega a 

la intersección. 

Altas posibilidades de accidentes de 

tránsito, ya que los vehículos que 

vienen por la Calle 21 sentido 

Oriente - Occidente llegan a la 

intersección con una velocidad 

luego de recorrer una recta de 282 

metros. Generalmente alcanzan 

una velocidad donde no existe 

capacidad de reacción si un vehículo 

ingresa a la Carrera 1 por la calle 58, 

realiza el giro en U o un peatón 

aparece de imprevisto 

Instalar estoperoles color amarillo con 10 cm de 

diámetro y 2 cm de altura. 4 ubicados 

longitudinalmente con 14 cm de separación entre sí. 

2 filas transversales de 27 estoperoles separados 

cada 14 cm y 2 filas transversales de 26 estoperoles 

con la misma separación entre sí. Estas filas se 

intercalarán entre sí para conformar un reductor de 

velocidad. Instalar la primera fila transversal 4m 

antes de finalizar el separador central, con el 

propósito que los vehículos disminuyan su velocidad 

Finalmente deben tener un espigo para ser fijados en 

el pavimento. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 5, p. 632, fig. 5-1). 

 No existe señalización que 
advierta la ubicación de 
una rampa peatonal y por 
ende, el paso de peatones 
de condiciones especiales y 
peatones que no. 

Provoca que el peatón este 
vulnerable a un atropellamiento, 
ya que no existe advertencia para 
el conductor de vehículo, de que 
existe la presencia de personas 
que van a cruzar la vía. 

Instalar la señal preventiva SP-47A PROXIMIDAD A 
CRUCE ESCOLAR, 17 metros antes de la 
intersección. Realizarla con las dimensiones de 
velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 
Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 
2, p. 188). 

 Inexistencia de 
demarcación que 
proporcione un paso 
peatonal 

Los peatones no tienen un paso 
seguro para poder cruzar la Calle 
21 poniendo en riesgo sus vidas. 
Hay que recalcar que en la 
intersección hay un parque lúdico 
y la universidad Corhuila, siendo 
así un sector muy transitado. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 
30 cm y 7 m de ancho cada línea. Estas deben estar 
alineadas a la medida que tienen las rampas de la 
acera derecha e izquierda, pero no menor a 2 m ni 
mayor de 4m. Este mismo procedimiento realizarlo 
en el sentido Este - Oeste, para que el cruce 
peatonal coincida en las dos calzadas. (Min 
Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 
3, p. 390, fig. 3-34). Se recomienda 
implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 No existe rampa para que 
las personas con 
discapacidades físicas, en 
sillas de ruedas, coches de 
bebes y otras condiciones 
especiales, puedan acceder 
a la vía y cruzar la vía. 

Genera altas posibilidades de 
accidentes para las personas con 
dichas condiciones especiales, al 
intentar subir o bajar la acera, 
agravando sus situaciones. 

Realizar una rampa en la acera 5 metros antes de 
la intersección, con un ancho no menor a 1.20 m y 
una pendiente no mayor a 12%, libre de obstáculos 
fijos o móviles. (Icontec, 2009, NTC 4143, cap. 4, p. 
2). 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 21 - CARRERA 6 

SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (2) 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 
 
Patología Bache nivel de 

severidad medio. 

Que cause un accidente de 

tránsito especialmente para 

vehículos tipo bicicleta y 

motocicleta, ya que al pasar 

pueden perder el equilibrio. 

 
 
 
 
 
 
 

Realizar el procedimiento 1311 – Bacheo, descrito en 

el Manual de mantenimiento de carreteras. (Min 

Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 1311.), para 

un área de 18m² (L: 4m, A: 4.5m) 

 
 
 

 

 
 
 

 
Patología Piel de cocodrilo 

nivel de severidad alto. 

Que siga generando baches de 

igual nivel de complejidad o 

mayor, lo que causaría un 

problema para los conductores 

que se dirigen tanto en el sentido 

Occidente - Oriente como Sur - 

Norte. Además de generar 

deterioramiento en los vehículos. 

 
 

 

 

 
 
 
 

Patología Bache nivel de 

severidad medio. 

El causar posibles accidentes de 

tránsito al perder el control los 

vehículos que atraviesen el 

bache, además de posibles 

lesiones a peatones y personas 

en condiciones de discapacidad, 

ya que el bache esta frente a la 

rampa de acceso al sardinel. 

 
Realizar el procedimiento 1311 – Bacheo, descrito en 

el Manual de mantenimiento de carreteras. (Min 

Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 1311.), para 

un área de 4.2m² (L: 2m, A: 2.10m) 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 21 - CARRERA 6 

SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (3) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 

 

 

 
 
 

Señal reglamentaria SR-08 

PROHIBIDO GIRAR A LA 

DERECHA en mal estado, con 

figuras de color negro. 

 

No cumple con el Manual de 

Señalización vigente. 

 
 
Desinstalar la señal reglamentaria existente, e 

instalar una nueva señal reglamentaria SR-08 

PROHIBIDO GIRAR A LA DERECHA que cumpla con la 

normativa 

(Min Transporte, 2015, Manual de señalización vial, 

cap. 2, p. 49). 

 
 
 

 

La señal Preventiva Peatones 

se encuentra con textos de 

color blanco, que afectan el 

mensaje que quiere 

proyectar. Además, se 

encuentra doblada en una de 

sus esquinas. 

 
No cumple con el Manual de 

Señalización vigente. 

Desinstalar la señal preventiva y remplazarla por la 

señal preventiva SP-46B CRUCE PEATONAL, justo 

delante de la rampa peatonal., como se estableció en 

el Anexo 28. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 2, 

p. 188). 



 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 21 - CARRERA 6 

SENTIDO SUR-NORTE (1) 

 
x 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 
 

Las líneas de borde de 

pavimento tienen tramos en 

que no se observan. 

 
 

Desorganización vial, y que eso 

permite el parqueo de vehículos de 

manera irreglamentaria. 

Realizar la demarcación de borde de pavimento con 1 

línea continua de 12 cm de ancho y 25 metros de largo 

en ambos extremos, exactamente en el mismo lugar que 

esta la existente. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 379.). Se recomienda la 

implementación. de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Existen ciertas áreas en las 

flechas hacia la derecha y 

hacia la izquierda, que están 

borradas por el paso de los 

vehículos. 

 
 
 
 
 

 
La visualización de las flechas y 

por ende el cumplimiento de su 

función, se ve afectado por su 

falta de claridad y buena pintura 

sobre el pavimento. Cabe anotar 

que las flechas están 

acompañadas de la leyenda PARE 

y la Línea de PARE 

respectivamente, así que se 

recomienda el mantenimiento de 

dichas demarcaciones. 

Pintar una flecha de A la derecha en el carril derecho 

para vías con velocidades de operación menor o igual 

a 60 Km/h exactamente sobre la ya existente. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, 

p. 401 y 402.) Se recomienda la implementación de la 

NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

Pintar una flecha de A la izquierda en el carril izquierdo 

para vías con velocidades de operación menor o igual a 

60 Km/h exactamente sobre la ya existente. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 

401 y 402.) Se recomienda la implementación de la NTC 

4744-3, pp. 6 y 7. 

Demarcar la leyenda PARE en el carril derecho e 

izquierdo, exactamente dónde están las existentes. 

(Min Transporte, 2015, Manual de señalización vial, 

cap. 3, p. 408). 

Realizar la demarcación de una línea de detención 

exactamente dónde está la existente. 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 21 - CARRERA 6 

SENTIDO SUR-NORTE (1) 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 

 
 

No existe una rampa en la 

acera izquierda para 

peatones con discapacidades 

o situación especial. 

No tener las condiciones de 

seguridad para poder acceder a 

cruzar la vía, con el riesgo de 

caída al intentar superar la 

diferencia de altura que existe 

entre la acera y la vía. 

 
Realizar una rampa en la acera izquierda alineada a la 

rampa ubicada en la acera derecha, con un ancho no 

menor a 1.20 m y una pendiente no mayor a 12%, libre 

de obstáculos fijos o móviles. (Icontec, 2009, NTC 

4143, cap. 4, p. 2). 

 No existe señalización que 
advierta la ubicación de una 
rampa peatonal y por ende, 
el paso de peatones de 
condiciones especiales y 
peatones que no. 

Provoca que el peatón este 

vulnerable a un 

atropellamiento, ya que no 

existe advertencia para el 

conductor de vehículo, de que 

existe la presencia de personas 

que van a cruzar la vía. 

Instalar la señal preventiva SP-47A PROXIMIDAD A 
CRUCE ESCOLAR, 7 metros antes de la intersección. 
Realizarla con las dimensiones de velocidad 
permitida menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 
2015, Manual de señalización vial, cap 2, p. 188). 

 Inexistencia de 
demarcación que 
proporcione un paso 
peatonal 

Los peatones no tienen un 

paso seguro para poder cruzar 

la Carrera 6 poniendo en 

riesgo sus vidas. Recalcar que 

en la intersección hay un 

parque ludico y la universidad 

Corhuila, siendo asi un sector 

muy transitado. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 
30 cm y 9,7 m de ancho cada línea. Estas deben 
estar alineadas a la medida que tienen las rampas 
de la acera derecha e izquierda, pero no menor a 2 
m ni mayor de 4m. (Min Transporte, 2015, Manual 
de señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se 
recomienda implementación de la NTC 4744-3, pp. 
6 y 7. 

 Como se recomienda un 
sendero peatonal, se 
considera que se necesita 
indicar al conductor que 
existe uno. 

Provoca que el peatón este 

vulnerable a un 

atropellamiento, ya que no 

existe advertencia para el 

conductor de vehículo, de que 

existe la presencia de 

personas que van a cruzar la 

vía. 

Instalar la señal preventiva SP-46B UBICACIÓN DE 
CRUCE PEATONAL justo delante de la rampa 
peatonal. Realizarla con las dimensiones de 
velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 
Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 
2, p. 188). 



 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 21 - CARRERA 6 

SENTIDO SUR - NORTE (2) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 

 
 

No existe rampa en la acera 

derecha de la Calle 21 en el 

sentido Oriente-Occidente. 

Como se propuso en los Anexos 

26 y 28 un paso peatonal, se 

deben garantizar las condiciones 

para que todo tipo de peatón 

pueda acceder al mismo y su 

seguridad en el cruce de la Calle 

21. No existe una rampa en la 

acera derecha en el sentido 

Oriente-Occidente, por lo cual 

estudiantes, personas en silla de 

ruedas, coches de bebe u otros 

casos especiales no pueden tener 

acceso a la vía desde la acera. 

Igualmente, no existe un tipo de 

refugio peatonal ya que el 

separador central no tiene la 

suficiente longitud para quedar 

alineado con la rampa ubicada en 

la acera derecha en la Calle 21 

sentido Occidente-Oriente, por 

ende, el peatón no está seguro y 

queda vulnerable a cualquier 

situación. 

1. Tal cual se recomendó en el Anexo 26, realizar una 

rampa en la acera derecha de la Calle 21 en el sentido 

Oriente-Occidente, con un ancho no menor a 

1.20 m y una pendiente no mayor a 12%, libre de 

obstáculos fijos o móviles. (Icontec, 2009, NTC 4143, 

cap. 4, p. 2). 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 

No existe un refugio 

peatonal adicional 

separador central. 

 
 
 
 

Instalar 2 líneas de Segregadores de bicicleta y 

Delineadores tubulares simples (Hitos) intercalados 

uno a uno cada 20 cm. Se contempla la distancia de 

2 metros para permitir el paso de peatones y se 

vuelve a iniciar la intercalación inicial. Este conjunto 

de dispositivos complementarios tiene la función de 

brindar protección al peatón, ya que el separador 

central no abarca la distancia a la cual se encuentra 

la rampa de la acera derecha de la Calle 21 sentido 

Occidente-Oriente. 
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4.4.4. Presupuesto  

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 21 - CARRERA 6 

 
ITEM 

 
ITEM IN VIAS 

CODIGO 

I.D.U. 2023 -1 

 
DESCRIPCION 

 
UND 

CANTIDAD 

ESTIMADA 

 
VALOR UNIT 

 
VALOR PARCIAL 

   
C O S T O S D I R E C T O S 

    

1   
PAVIMENTO 

    

 
1.1 

 
465.1 

 

EXC AVACIÓN PAR A REPAR ACIÓN DE PAVIEMNTO ASFAL TICO EXISTEN TE 

INCLUYENDO EL COR TE Y LA REMOCIÓN DE LAS C APAS ASFÁLTICAS SUBYAC EN TES. 

 
M3 

 
1,6 

 
$ 74.503 

 
$ 120.695 

1.2 411.1 
 

RIEGO DE LIGA CON EMULSIO N ASFAL TICA Lt 23 $ 1.858 $ 41.480 

1.3 450.12 P 
 

MEZCLA EN CALIEN TE PAR A BACHEO M3 2,00 $ 595.788 $ 1.191.576 

1.4 466.1 
 

SELLO DE GRIETAS EN PAVIMEN TO EN PAVIMEN TO ASFALTICO M 1,90 $ 12.183 $ 23.148 

   
TOTAL, CAPITULO 

   
$ 1.376.898 

        

2 
  

SEÑALIZACION HORIZONTAL 
    

2.1 700.4 
 

MAR CA VIAL CON RESINA TER MO PLASTIC A M2 157 $ 50.511 $7.930.227 

   
TOTAL, CAPITULO 

   
$7.930.227 

        

3 
  

SEÑALIZACION VERTICAL 
    

3.1 710.1.1 
 

SEÑ AL VER TICAL DE TR AN SITO TIPO SR, SP Y/O SI, CON LAMIN A RETROR REFLEC TIVA U 9 $ 725.370 $ 6.528.330 

   
TOTAL, CAPITULO 

   
$ 6.528.330 

        

4 
  ACTVIDADES Y ELEMENTOS CO MPLEMENTARIOS     

4.1 
 

7881 
 
ESTOPEROLE METALICO CON ESPIGO. (INCLUYE SU MINISTRO E IN STALACIO N). U 212 $ 6.025 $ 1.277.300 

4.2  4990 RAMPA TIPO B U 2 $ 446.307 $ 1.785.228 

4.3 802.3 
 

PODA DE LA PARTE AEREA ARBOL ES TIPO III U 1 $ 79.517 $ 79.517 

4.4 
 

8542 
SEGR EGADOR DE BICICL ETA (TACHON PL ASTICO DE AL TA R ESISTENCIA CO MO 

POLIPROPILENO DE ALTO IMPACTO) 40,5CM X 15CM X 8,5CM 
U 17 $ 179.084 $ 3.044.428 

4.5 
 

5189 DELINEADOR TUBUL AR SIMPLE-HITO (INCLU YE SU MINISTRO E IN STALACION). U 16 $ 74.521 $ 1.192.336 

   
TOTAL, CAPITULO 

   
$ 7.378.809 

        

   
TOTAL, COSTOS DIR ECTOS 

   
$ 23.214.264 

        

   
COSTOS INDIRECTOS 

    

   
ADMINISTRACION 10% 

  $23.214.264. 

   
UTILIDAD 5% 

  $ 1.160.713 

   
IMPREVISTOS 5% 

  $ 1.160.713 

   TOTAL, COSTOS INDIR ECTOS 20%   $ 4.642.852,0 

    $27.857.116,94 
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PROPUESTA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO EN
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Demarcación Cruce sendero
peatonal

Flechas A la derecha y A la izquierda

Leyenda PARE.

Señal vertical reglamentaria
SR-01 PARE

Señal vertical reglamentaria SR-06
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Anexo 18. Croquis intersección Calle 21 - Carrera 6
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4.5. CALLE 58-CARRERA 1 

4.5.1 Características  

4.5.2 Antecedentes de accidentalidad  

4.5.3 Ubicación 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 

SENTIDO NORTE - SUR 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE 
GENERA 

RECOMENDACIONES 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Inexistencia de dispositivo(s) 

complementario(s) que 

induzca(n) a bajar la velocidad de 

los vehículos que llegan a la 

intersección. 

Altas posibilidades de 

accidentes de tránsito, ya que 

los vehículos que vienen por la 

Carrera 1 sentido Norte - Sur, 

llegan a la intersección con una 

velocidad luego de recorrer una 

recta de 260 metros. 

Generalmente alcanzan una 

velocidad donde no existe 

capacidad de reacción si un 

vehículo ingresa a la Carrera 1 

por la calle 58, realiza el giro en 

U o un peatón está cruzando la 

vía. 

Instalar estoperoles color amarillo con 10 cm de 

diámetro y 2 cm de altura. 4 filas de 28 estoperoles 

ubicados longitudinalmente con 14 cm de separación 

entre sí. Estas filas se intercalarán para conformar un 

reductor de velocidad. Instalar 2 reductores de velocidad 

con 6 metros de separación entre sí. Instalar la primer 

fila transversal 11 metros antes de finalizar el separador 

central, con el propósito que los vehículos disminuyan su 

velocidad. Finalmente deben tener un espigo para ser 

fijados en el pavimento. (Min Transporte, 2015, Manual 

de señalización vial, cap. 5, p. 632, fig. 5-1). 

 

Inexistencia de demarcación que 
proporcione un paso peatonal 
teniendo en cuenta que es un sector 
muy transitado, ya que se 
encuentran viviendas y grandes 
plazas de comercio alrededor. 

Los peatones no tienen un paso 
seguro para poder cruzar la 
Carrera 1. Hay que recalcar que 
cerca a la intersección existe un 
supermercado y un gimnasio, por 
lo que las personas cruzan frente 
a estos establecimientos, 
poniendo en riesgo sus vidas. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con 2 líneas de 

longitud de 30 cm y 6.80 m de ancho en el sentido Norte-

Sur, con 1.5 metros de separación entre ellas. Este 

procedimiento realizarlo para el sentido Sur-Norte 

igualmente. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se recomienda 

implementación de la NTC 4744-3, pp. 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 

SENTIDO NORTE - SUR 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 

 
 
 

 
Como se recomienda un 

sendero peatonal, se 

considera que se necesita 

indicar al conductor que 

existe uno. 

 
 

 
Si el conductor no se percata con 

tiempo que existe un paso 

peatonal, aunque puede 

disminuir su velocidad no va a 

tener tiempo de reacción si un 

peatón aparece de inmediato, 

pudiendo provocar un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-47A PROXIMIDAD A 

CRUCE PEATONAL, 15 metros antes de señal SP-46B 

CRUCE PEATONAL. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 2, 

p. 187). 

 

 

Instalar la señal preventiva SP-46B CRUCE PEATONAL 

justo delante de la rampa peatonal. Realizarla con las 

dimensiones de velocidad permitida menor o igual a 

50 km/h. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap 2, p. 188). 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 
SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE 

 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
Inexistencia de líneas 

de borde de 

pavimentos y línea de 

carril segmentada. 

Falta de organización visual de la vía y 

delimitación de los respectivos espacios 

de cada carril, que provoca libertad de 

maniobras a los conductores que en su 

mayoría de casos están prohibidos, 

como lo representa el motociclista en la 

fotografía tomada, el cual hace un giro 

prohibido y adelanta el vehículo tipo 

camioneta. 

Realizar la línea de carril segmentada de 3 metros 

demarcados y 5 metros de brecha, con un ancho de 

12 cm. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 374.). Se recomienda la 

implementación NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 

 
 

 

Realizar las líneas de borde de pavimento, con 1 línea 

continua para cada extremo de 12 cm de ancho y 30 

metros de largo a 5 cm del sardinel. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 379.). Se 

recomienda la implementación. de la NTC 4744-3, pp. 

6 y 7. 

 
 

 

Inexistencia de 

señalización vertical 

que advierta al 

conductor que debe 

detenerse para 

ingresar a la 

intersección con 

precaución. 

La imprudencia de un conductor que 

ingrese de manera imprudente a la vía 

y pueda provocar un accidente con 

otro vehículo o atropellando un 

peatón. 

Instalación de una señal reglamentaria SR-01 PARE a 

4 metros antes de finalizar la acera derecha, con las 

indicaciones especificadas para velocidad permitida 

menor o igual a 50 Km/H (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 2, p. 40). 

 

Inexistencia leyenda 
PARE. 

Cumplir con la normativa y reforzar 

el mensaje de la señal reglamentaria 

SR-01 PARE y al mismo tiempo. 

Demarcar la leyenda PARE en el carril derecho, 

antes del final de la vía (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 3, p. 408). 



Propuesta de mejoramiento de infraestructura en las intersecciones viales 
 

 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

No existe señalización 

vertical que advierta a los 

conductores que es 

prohibido girar a la izquierda, 

en el sentido Sur-Norte. 

Provocar un accidente confiando 

en que se podrá ingresar a la vía 

que va en sentido Sur-Norte, lo 

cual puede ser erróneo ya que 

hay flujo vehicular tanto en el 

sentido Norte-Sur como en 

Oriente-Occidente. Una evidencia 

de eso es el motociclista que 

aparece en la fotografía, que está 

atento a realizar esa maniobra. 

 

 
Instalar una señal reglamentaria SR-06 PROHIBIDO 

GIRAR A LA IZQUIERDA, a 4 metros antes de finalizar 

la acera izquierda. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

2, p. 50). 

 No existe línea de detención 
complementaria a la señal 
reglamentaria SR-01 PARE. 

Falta de guía para el conductor de 
vehículo, de saber en qué parte de 
la vía es ideal detenerse, además 
de cumplir con la normativa. 

Realizar la demarcación de una línea de detención de 
2.5 metros de ancho y 40 cm de largo, pintada justo al 
lado de la señal SR-01 PARE. (Min Transporte, 2015, 
Manual de señalización vial, cap. 3, p. 385.) Se 
recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp. 
6 y 7. 

 Inexistencia de demarcación 
que proporcione un paso 
peatonal 

Los peatones no tienen un paso 
seguro para poder cruzar la vía, 
poniendo en riesgo sus vidas. Hay 
que recalcar que en la 
intersección hay un gimnasio y un 
conjunto residencial, siendo así un 
sector muy transitado. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 30 
cm y 7 m de ancho cada línea. Estas deben estar 
alineadas a la medida que tienen las rampas de la 
acera derecha e izquierda ya existentes, pero no 
menor a 2 m ni mayor de 4m. (Min Transporte, 2015, 
Manual de señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). 
Se recomienda implementación de la NTC 4744-3, pp. 
6 y 7. 

 
 
 

 
 

 
 

 
Como se recomienda un 

sendero peatonal, se 

considera que se necesita 

indicar al conductor que 

existe uno. 

 
 

 
Si el conductor no se percata con 

tiempo que existe un paso 

peatonal, aunque puede 

disminuir su velocidad no va a 

tener tiempo de reacción si un 

peatón aparece de inmediato, 

pudiendo provocar un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD A 
CRUCE PEATONAL, 12 metros antes de la intersección. 
Realizarla con las dimensiones de velocidad permitida 
menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 2015, 
Manual de señalización vial, cap 2, p. 188). 

Instalar la señal preventiva SP-46B UBICACIÓN DE CRUCE 

PEATONAL justo delante de la rampa peatonal, tanto en 

la acera derecha como en la izquierda, en los respectivos 

flujos de tráfico. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 2, p. 

188). 

 
 
 

 
 

 
 
No existe demarcación 

sobre qué dirección deben ir 

los vehículos en los dos 

carriles. 

 
 

 
Invasión de carriles por parte de 

vehículos que puede ocasionar 

accidentes de tránsito. 

Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, para 
vías con velocidades de operación menor o igual a 60 
km/h en el mismo sitio donde esta inicialmente. (Min 
Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, 
p. 401.). Se recomienda la implementación de la NTC 
4744-3, pp. 6 y 7 

Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, para 

vías con velocidades de operación menor o igual a 60 

km/h en el mismo sitio donde esta inicialmente. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 

401.). Se recomienda la implementación de la NTC 4744-

3, pp. 6 y 7 

 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 

SENTIDO SUR - NORTE (1) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
Inexistencia de dispositivo(s) 

complementario(s) que 

induzca(n) a bajar la 

velocidad a los vehículos que 

llega a la intersección. 

Altas posibilidades de accidentes 

de tránsito, ya que los vehículos 

que vienen por la Carrera 1 

sentido Sur - Norte llegan a la 

intersección con una velocidad 

luego de recorrer una recta de 

160 metros. Generalmente 

alcanzan una velocidad donde no 

existe capacidad de reacción si un 

vehículo ingresa a la Carrera 1 por 

la calle 58, realiza el giro en U o un 

peatón aparece de imprevisto. 

Instalar estoperoles color amarillo con 10 cm de 

diámetro y 2 cm de altura. 4 ubicados 

longitudinalmente con 14 cm de separación entre sí. 

2 filas transversales de 28 estoperoles separados 

cada 14 cm y 2 filas transversales de 26 estoperoles 

con la misma separación entre sí. Estas filas se 

intercalarán para conformar un reductor de 

velocidad. Instalar 2 reductores de velocidad con 6 

metros de separación entre sí. Instalar la primer fila 

transversal 10 metros antes de finalizar el separador 

central, con el propósito que los vehículos disminuyan 

su velocidad. Finalmente deben tener un espigo para 

ser fijados en el pavimento. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 5, p. 632, fig. 5-1). 

 No existe señalización que 
advierta la ubicación de una 
rampa peatonal y por ende, 
el paso de peatones en 
general y en condiciones 
especiales. 

Provoca que el peatón este 

vulnerable a un 

atropellamiento, ya que no 

existe advertencia para los 

conductores, de que existe la 

presencia de personas que van 

a cruzar la vía. 

Instalar la señal preventiva SP-46B CRUCE 

PEATONAL, despues de cruzar la intersección, y 

antes de cruzar la intersección, justo delante de la 

rampa peatonal. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 

2, p. 188). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 

SENTIDO SUR - NORTE (1) 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 
 

 

 
Elevada altura de la 

vegetación que invade parte 

del carril izquierdo de la 

calzada. 

Reduce la visibilidad para los 

conductores que no pueden ver si 

un peatón va a cruzar la vía de 

manera imprudente por el 

separador central. 

Realizar la actividad 1111 “Rocería y desmonte” 

descrito en el Manual de mantenimiento de 

carreteras arboles Tipo III Y Tipo IV. (Min Transporte, 

Invias, 2016, Vol. 2, Manual de mantenimiento de 

carreteras, actividad 1111.). 

 
 
 

 

 

Inexistencia de demarcación 

que proporcione un paso 

peatonal, teniendo en cuenta 

que es un sector muy 

transitado, ya que se 

encuentran viviendas y 

grandes plazas de comercio 

alrededor. 

 

Los peatones no tienen un paso 

seguro para poder cruzar la 

Carrera 1. Hay que recalcar que 

cerca a la intersección existe un 

supermercado y un gimnasio, por 

lo que las personas cruzan frente 

a estos establecimientos, 

poniendo en riesgo sus vidas. 

 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal al pasar la 
intersección, con 2 líneas de longitud de 30 cm y 7 m 
de ancho, con 1.5 metros de separación entre ellas. 
Este procedimiento realizarlo para el sentido Sur-
Norte igualmente y que coincida con el Cruce Sendero 
Peatonal del sentido Norte-Sur. (Min Transporte, 
2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 
3-34). Se recomienda implementación de la NTC 
4744-3, pp. 6 y 7. 

 
 
 

 

Inexistencia de demarcación 

que proporcione un paso 

peatonal 

Los peatones no tienen un paso 

seguro para poder cruzar la 

Carrera 1 poniendo en riesgo sus 

vidas. Recalcar que en la 

intersección hay un 

supermercado y un gimnasio, 

siendo asi un sector muy 

transitado. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal antes del cruce 
peatonal, con longitud de 30 cm y 7 m de ancho cada 
línea. Estas deben estar alineadas a la medida que 
tienen las rampas de la acera derecha e izquierda, 
pero no menor a 2 m ni mayor de 4m. (Min 
Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, 
p. 390, fig. 3-34). Se recomienda implementación de 
la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 Como se recomienda un 

sendero peatonal, se 

considera que se necesita 

indicar al conductor que 

existe uno. 

Si el conductor no se percata 

con tiempo que existe un paso 

peatonal, aunque puede 

disminuir su velocidad no va 

tener tiempo de reacción si un 

peatón aparece de inmediato, 

pudiendo provocar un 

accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD A 
CRUCE PEATONAL, 13 metros antes de la 
intersección. Realizarla con las dimensiones de 
velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 
Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 
2, p. 188). 

 No existe rampa para que 

las personas con 

discapacidades físicas, en 

sillas de ruedas, coches de 

bebes y otras condiciones 

especiales, puedan acceder 

a la vía y cruzar la vía de 

manera segura, ni en la 

acera derecha, ni izquierda. 

Genera altas posibilidades de 

accidentes para las personas 

con discapacidades, en sillas de 

ruedas, coches de bebes y otras 

condiciones especiales, al 

intentar subir o bajar la acera, 

agravando sus situaciones. 

Realizar dos rampas en la acera 7 metros antes de 
la intersección, en la acera derecha de la calzada 
sentido Sur-Norte y la calzada sentido Norte-Sur, 
con un ancho no menor a 1.20 m y una pendiente 
no mayor a 12%, libre de obstáculos fijos o móviles. 
(Icontec, 2009, NTC 4143, cap. 4, p. 2). 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 

SENTIDO SUR NORTE (2) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 

 
 
 
 
 

Patología Bache de nivel de 

severidad medio. 

Alta probabilidad de 

accidentalidad para los 

conductores, ya que vienen con 

una velocidad tras recorrer una 

recta de 150 metros. Tiene una 

profundidad la cual los 

motociclistas y ciclistas 

especialmente, están expuestos a 

perder el control de sus vehículos. 

 
 

 
Realizar el procedimiento 1311 – Bacheo, descrito en 

el Manual de mantenimiento de carreteras. (Min 

Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 1311.), para 

un área de 2.25m² (L: 1.5m, A: 1.5m) 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 

SENTIDO ORIENTE - OCCIDENTE (1) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

Árbol cuyas ramas impiden la 

visualización de la señal 

vertical reglamentaria SR-01 

PARE. 

El conductor de vehículo no se 

percata de la señal vertical SR-01 

PARE para lo cual es de suma 

importancia observarla ya que no 

existe ningún tipo de leyenda o 

demarcación que alerte al 

conductor de parar la marcha de 

su vehículo. 

Realizar la actividad 1111 “Rocería y desmonte” 

descrito en el Manual de mantenimiento de 

carreteras arboles Tipo III. (Min Transporte, Invias, 

2016, Vol. 2, Manual de mantenimiento de 

carreteras, actividad 1111.). 

 
 
 

 

Inexistencia de demarcación 
que proporcione un cruce 
peatonal. 

Los peatones no tienen un paso 
seguro para poder cruzar la Calle 
58 poniendo en riesgo sus vidas. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 30 
cm y 9 m de ancho cada línea. Estas deben estar 
alineadas a la medida que tienen las rampas de la 
acera derecha e izquierda, pero no menor a 2 m ni 
mayor de 4m. (Min Transporte, 2015, Manual de 
señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se 
recomienda implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 
y 7. 

 No existe rampa para que 
las personas con 
discapacidades físicas, en 
sillas de ruedas, coches de 
bebes y otras condiciones 
especiales, puedan acceder 
a la vía y cruzar la vía de 
manera segura, ni en la 
acera derecha, ni izquierda. 

Genera altas posibilidades de 
accidentes para las personas con 
discapacidades, en sillas de 
ruedas, coches de bebes y otras 
condiciones especiales, al 
intentar subir o bajar la acera, 
agravando sus situaciones. 

Realizar dos rampas en la acera 7 metros antes de 
la intersección, en la acera derecha de la calzada 
sentido Sur-Norte y la calzada sentido Norte-Sur, 
con un ancho no menor a 1.20 m y una pendiente 
no mayor a 12%, libre de obstáculos fijos o móviles. 
(Icontec, 2009, NTC 4143, cap. 4, p. 2). 



 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

  

 

 

 

Como se recomienda un 

sendero peatonal, se 

considera que se necesita 

indicar al conductor que 

existe uno. 

 
 
 

Si el conductor no se percata con 

tiempo que existe un paso 

peatonal, aunque puede disminuir 

su velocidad no va tener tiempo de 

reacción si un peatón aparece de 

inmediato, pudiendo provocar un 

accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD A 

CRUCE PEATONAL, 15 metros antes de la rampa 

peatonal. Realizarla con las dimensiones de velocidad 

permitida menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap 2, p. 188). 

Instalar la señal preventiva SP-46B UBICACIÓN DE 

CRUCE PEATONAL justo delante de la rampa peatonal. 

Realizarla con las dimensiones de velocidad permitida 

menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 2015, Manual 

de señalización vial, cap 2, p. 188). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 

SENTIDO ORIENTE - OCCIDENTE (2) 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 

 
 

No existe rampa en la acera 

derecha de la Carrera 1 en el 

sentido Norte - Sur. 

Como se recomienda un paso 

peatonal, se deben garantizar las 

condiciones para que todo tipo de 

peatón pueda acceder a este de 

forma segura. No existe una rampa 

en la acera derecha en el sentido 

Norte - Sur, por lo cual personas en 

silla de ruedas, coches de bebe u 

otros casos especiales no pueden 

tener uso de ese paso peatonal. E 

igualmente no existe un tipo de 

refugio peatonal ya que el 

separador central no sirve, porque 

la rampa de la acera derecha en el 

sentido Sur - Norte, no está alineada 

con el separador central, por ende, 

el peatón no está seguro y queda 

vulnerable a un atropellamiento. 

Realizar una rampa en la acera derecha de la Carrera 1 en 

el sentido Norte-Sur alineada a la rampa ubicada en la 

acera derecha en el sentido Sur-Norte, con un ancho no 

menor a 1.20 m y una pendiente no mayor a 12%, libre 

de obstáculos fijos o móviles. (Icontec, 2009, NTC 4143, 

cap. 4, p. 2). 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 

No existe un refugio peatonal 

adicional al separador central. 

Instalar 2 líneas de Segregadores de bicicleta y 

Delineadores tubulares simples (Hitos) intercalados 

uno a uno cada 20 cm. Se contempla la distancia de 

1.30 metros para permitir el paso de peatones. Este 

conjunto de dispositivos complementarios tiene la 

función de brindar protección al peatón, ya que el 

separador central no abarca la distancia a la cual se 

encuentra la rampa de la acera derecha de la Carrera 1 

sentido Sur-Norte. 

 

 

Árbol que interfiere en la 

construcción de la rampa 

para el acceso de personas en 

condiciones especiales a 

la vía. 

Realizar la actividad 1112 Remoción de arbustos para 

árbol tipo IV, descrito en el Manual de 

mantenimiento de carreteras. (Min Transporte, 

Invias, 2016, Vol. 2, Manual de mantenimiento de 

carreteras, actividad 1112.). 

 

 
Patología Desplazamiento de 

borde nivel de severidad 

medio. 

Los vehículos tipo motocicleta o 

bicicleta. al girar a la derecha 

pueden deslizarse por el 

desprendimiento de borde que 

existe. 

Realizar el procedimiento 1311 – Bacheo, descrito en el 

Manual de mantenimiento de carreteras. (Min 

Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 1311.). El área 

para intervenir es 0.6 m² (L: 1m, A: 0.60 m). 

 



 

4.5.4. Presupuesto  

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 58 - CARRERA 1 

 
ITEM 

 
ITEM INVIAS 

CODIGO 

I.D.U. 2023 -1 

 
DESCRIPCION 

 
UND 

CANTIDAD 

ESTIMADA 

 
VALOR UNIT 

 
VALOR PARCIAL 

   C O S T O S D I R E C T O S     

1   
PAVIMENTO 

    

 
1.1 

 
465.1 

 
EXCAVACIÓN PARA REPARACIÓN DE PAVIEMNTO ASFALTICO EXISTENTE 

INCLUYENDO EL CORTE Y LA REMOCIÓN DE LAS CAPAS ASFÁLTICAS SUBYACENTES. 

 
M3 

 
0,20 

 
$ 74.503 

 
$ 14.901 

1.2 411.1 
 

RIEGO DE LIGA CON EMULSION ASFALTICA Lt 3 $ 1.791 $ 5.104 

1.3 450.12 P 
 

MEZCLA EN CALIENTE PARA BACHEO M3 0,20 $ 595.788 $ 119.158 

   
TOTAL, CAPITULO 

   $ 139.163 

        

2 
  

SEÑALIZACION HORIZONTAL 
    

2.1 700.4 
 

MARCA VIAL CON RESINA TERMOPLASTICA M2 36 $ 50.511 $1.818.396 

   
TOTAL, CAPITULO 

   $1.818.396 

        

3 
  

SEÑALIZACION VERTICAL 
    

3.1 710.1.1 
 

SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO TIPO SR, SP Y/O SI, CON LAMINA RETRORREFLECTIVA U 11 $ 725.370 $ 7.979.070 

   
TOTAL, CAPITULO 

   $ 7.979.070 

        

5 
  ACTIVIDADES Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS     

 
5.1 

 
7881 

 
ESTOPEROLE METALICO CON ESPIGO. (INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACION). 

U 448 $ 6.025 $ 2.699.200 

5.2  
4990 RAMPA TIPO B U 5 $ 446.307 $2.231.535 

5.3 802.4 
 

PODA DE LA PARTE AEREA ARBOLES TIPO IV U 4 $ 72.410 $ 289.640 

5.4 802.3 
 

PODA DE LA PARTE AEREA ARBOLES TIPO III U 1 $ 79.517 $ 79.517 

5.5 
 

8542 SEGREGADOR DE BICICLETA (TACHON PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA COMO 
POLIPROPILENO DE ALTO IMPACTO)  40,5CM X 15CM X 8,5CM 

U 20 $ 179.084 $ 3.581.680 

5.6  5189 DELINEADOR TUBULAR SIMPLE-HITO (INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACION). 
U 21 $ 74.521 $1.564.941 

   
TOTAL, CAPITULO 

   $10.446.513 

        

   
TOTAL, COSTOS DIRECTOS 

   $ 20.383.142 

        

   COSTOS INDIRECTOS     

   ADMINISTRACION 10%   $ 2.038.142 

   UTILIDAD 5%   $ 1.019.157,08 

   IMPREVISTOS 5%   $ 1.019.157,08 

   TOTAL COSTOS INDIRECTOS 20%   $ 4.076.628,31 

 

$24.459.769,86  



CORPORACION AUTONOMA
DEL ALTO MAGDALENA

CAM

CONJUNTO RESIDENCIAL
TORRES DE IPACARAI 2

CALLE 58
       Sentido Oriente - Occidente

CALLE 58
       Sentido Occidente - Oriente

CARRERA 1

Sentido Norte - Sur Sentido Sur - Norte

CARRERA 1

Sentido Norte - Sur Sentido Sur - Norte

PROPUESTA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO EN
LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA

INTERSECCIÓN CALLE 58 - CARRERA 1

Demarcación Cruce sendero
peatonal

Dermarcación flecha de frente

Leyenda PARE.

Señal vertical reglamentaria
SR-01 PARE

Señal vertical reglamentaria SR-06
PROHIBIDO GIRAR A LA IZQUIERDA

Delineadores tubulares simples y
Segregadores de bicicleta

Rampa

CALLE 58
       Sentido Oriente - Occidente

VIVIENDAS

VIVIENDAS

PARE

Línea de detención

Señal vertical preventiva SP-46B
CRUCE PEATONAL

Señal vertical preventiva SP-46
PROXIMIDAD A CRUCE PEATONAL

Estoperoles

Dermarcación línea segmentada
central de separación de carriles.

PA
RE

PARE

Dermarcación línea borde de
pavimento color blanco.

ELEMENTOS RECOMIENDADOS A MEJORAR E INSTALAR

Anexo 26. Croquis intersección Calle 58 - Carrera 1

Escala 1:500  - Papel A3

AutoCAD SHX Text
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4.6 CALLE 5Asur-CARRERA 5 

4.6.1. Características  

4.6.2Antecedentes de accidentalidad  

4.6.3 Ubicación 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO NORTE - SUR (1) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE 

GENERA 
RECOMENDACIONES 

 

 

 
No existe demarcación 

clara de Líneas de borde de 

pavimento, ni de Línea de 

carril segmentada. 

Genera un desorden en el flujo 

vehicular. En horas específicas del 

día de mayor volumen de tránsito, 

las motocicletas se suben en el 

espacio en donde debería existir 

un separador de calzada y por la 

bahía de parqueo del 

concesionario Ford. 

1. Realizar la demarcación Línea de carril segmentada de 3 m 

demarcados y 5 m de brecha, con un ancho de 12 cm. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 374.). Es 

muy importante que los materiales para realizar la demarcación 

posean características de retro reflectividad, por ello se recomienda 

la NTC 4744-3,  

 

2. Realizar la demarcación Líneas de borde de 

pavimento con 1 línea continua para cada extremo de 12 cm de ancho 

y a 5 cm del sardinel (si existe). (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 379.). Se recomienda la implementación 

de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 
 

 

 

No existe 

señalización 

horizontal sobre la 

maniobrabilidad que 

se puede realizar en la 

intersección. 

No informar al usuario sobre la 

posibilidad que existe de poder 

girar hacia el oeste, en caso de 

requerirlo. Además de que es una 

vía donde transita mucho vehículo 

de carga pesada, que son 

conductores que no conocen la 

ciudad y podría serles útil dicha 

información. 

1. Realizar una flecha de frente o a la derecha en el carril derecho 

para vías con velocidades de operación menor o igual a 60 Km/h 

(Mintransporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 401 y 

402.). Se recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp. 6. 

2. Realizar una flecha de frente en el carril izquierdo para vías con 

velocidades de operación menor o igual a 60 Km/h. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 401 y 402.) Se 

recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp.6 y 7. 

3. No se recomienda realizar una señalización vertical ya que existe 

una bahía de parqueo perteneciente al concesionario de automóviles 

Ford. 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO NORTE - SUR (1) 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 

 

 
 
 
 

No existe separador de 

calzada. 

 

Genera que motocicletas, 

vehículos y camiones crucen la 

carrera 5 para ingresar a la 

estación de servicio, evitando 

realizar el trayecto correcto para 

ingresar por la transversal 15, lo 

cual representa una alta 

posibilidad de accidentalidad ya 

que invaden el carril contrario. 

 
 
 

Realizar un separador con un ancho de 2.5 m con un 

largo de 25 metros para que empalme con uno ya 

existente en el tramo de la Carrera 5 – Calle 3 Sur y la 

Carrera 5 – Calle 5A Sur. 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO NORTE - SUR (2) 

 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

No existe una demarcación 

que tenga en cuenta el cruce 

de peatones, ni línea de 

detención vehicular 

existiendo un semáforo. 

 
 
 
 
 
 

Falta de indicación para el 

peatón, de por qué espacio 

puede cruzar la vía, y para los 

conductores de en qué espacio 

debe de detenerse. 

 

Realizar la demarcación tipo cebra no a menos de 3 

metros de la intersección, con una línea de detención 

de 7 m de ancho y 40 cm de largo. Una sucesión de 

líneas de 40 cm de ancho y 2 m de largo, separadas 

entre si 1 m. La línea de detención y la sucesión de 

líneas deben estar separadas entre sí por 1,2 m. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, 

p. 389.). Se recomienda la implementación de la NTC 

4744-3, pp. 6 y 7 para el cumplimiento de la retro 

reflectividad en las demarcaciones. Esta acción 

también se recomienda realizarla en la calzada del 

sentido vehicular Sur - Norte. 

 

 

 

No existe rampa para que las 

personas con discapacidades 

físicas, en sillas de ruedas, 

coches de bebes y otras 

condiciones especiales, 

puedan cruzar la vía. 

 
Genera altas posibilidades de 

accidentes para las personas con 

dichas condiciones especiales, al 

intentar subir o bajar la acera, 

agravando sus situaciones. 

Realizar una rampa en la acera con un ancho no 

menor a 1.20 m y una pendiente no mayor a 12%, 

libre de obstáculos fijos o móviles. (Icontec, 2009, 

NTC 4143, cap. 4, p. 2). 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (1) 
 

 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 

 

Grave estado del pavimento 

rígido, con grietas de gran 

profundidad y levantamiento de 

juntas en zona de frenado 

presentando patología de 

Voladura (Blow-up), variación 

de nivel de losas y grietas de 

esquina. Adicionalmente una 

reparación realizada con asfalto 

en mal estado. 

Alto riesgo de accidentalidad 

para vehículos tipo motocicleta y 

bicicleta, y peatones que crucen 

ante una posible 

desestabilización al transitar 

sobre alguna grieta o 

levantamiento de junta. 

Debido al número de grietas encontradas y su 

profundidad, se recomienda realizar el 

procedimiento “Reemplazo de las losas afectadas.” 

(Min Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 1249 

Reemplazo de losas). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (2) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 

 

 
 
1.No existe(n) dispositivo(s) o 

mecanismo(s) que 

controle(n) la velocidad con la 

que llegan los vehículos a la 

intersección. 

Posibilidad de un accidente de 

tránsito por exceso de velocidad a 

la llegada de la intersección, y no 

frenar a tiempo o con la intensidad 

necesaria. En vehículos de carga 

pesada es aún más crítico ya que 

manejan pesos considerables y su 

procedimiento de frenado es 

distinto. 

 
Instalación de 1 semáforo con 2 caras compartidas 

(una para el giro a la derecha, otra para el giro a la 

izquierda), 4 metros antes de la intersección. 

(Mintransporte, 2015, Manual de señalización vial, 

cap. 7, p. 771, fig. 7-5). 

 
 

 

 
 
No existe señalización sobre, a 

qué direcciones puede girar el 

usuario vial, movilizado en un 

vehículo. 

Falta de guía para los conductores 

que no conocen la ciudad en 

especial, conductores de vehículos 

de carga pesada, que pueden girar 

a la izquierda y ocasionar un 

accidente. 

Realizar la demarcación de una flecha de giro a la 

izquierda en el carril izquierdo, una flecha de giro a la 

derecha en el carril derecho, ambas para vías con 

velocidades de operación menor o igual a 60 Km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, pp. 

401 y 402.). Se recomienda la aplicación de la NTC 4744-

3, pp. 6 y 7. 

 

No existe una demarcación que 

tenga en cuenta el cruce de 

peatones en la intersección. 

Falta de indicación para el peatón, 

de por qué espacio puede cruzar la 

vía, y para los conductores de en 

qué espacio debe de detenerse. 

Realizar la demarcación tipo cebra no a menos de 3 metros 

de la intersección, con una línea de detención de 7 m de 

ancho y 40 cm de largo. Una sucesión de líneas de 40 cm de 

ancho y 2 m de largo, separadas entre sí 1 m. La línea de 

detención y la sucesión de líneas deben ser separadas entre 

sí por 1,2 m. (Min Transporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap. 3, p. 389.).  



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (2) 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

Está prohibido realizar el giro 

hacia la izquierda, para 

dirigirse al norte de la ciudad. 

 
Alrededor del sector existen: una 

estación de servicio de 

combustible, un taller de 

automóviles, un par de empresas 

y un motel; que tienen clientes y 

empleados que no pueden 

realizar el giro a la izquierda, por 

ende, tienen que realizar un 

trayecto innecesario por la 

Transversal 15, por la Calle 2 Sur 

o la Carrera 2. 

1. Instalar una señal preventiva SP-01 “Curva cerrada 

a la izquierda” en el separador central, 1 metro antes 

del poste de energía eléctrica, con las indicaciones 

especificadas para velocidad permitida menor o igual 

a 50 Km/H (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 2, p. 125). 

2. Instalar una señal preventiva SP-02 “Curva cerrada 

a la derecha” antes del inicio de la bahía de parqueo 

perteneciente a la empresa Fedearroz, con las 

indicaciones especificadas para velocidad permitida 

menor o igual a 50 Km/H (Mintransporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 2, p. 126). 

 

 

 

No existe rampa para que las 

personas con discapacidades 

físicas, en sillas de ruedas, 

coches de bebes y otras 

condiciones especiales, 

puedan acceder a la vía y 

cruzar la vía de manera 

segura. 

 

Genera altas posibilidades de 

accidentes para las personas con 

dichas condiciones especiales, al 

intentar subir o bajar la acera, 

agravando sus situaciones. 

 

1. Realizar una rampa en la acera 5 metros antes de 

la intersección, con un ancho no menor a 1.20 m y 

una pendiente no mayor a 12%, libre de obstáculos 

fijos o móviles. (Icontec, 2009, NTC 4143, cap. 4, p. 

2). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO SUR-NORTE (1) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
No existe demarcación de 

Líneas de borde de 

pavimento, ni Línea de carril 

segmentada. 

 
 
 
 

Se genera un desorden en el flujo 

vehicular especialmente por los 

vehículos que salen de la estación 

de servicio, unos porque la 

utilizan, otros por evitar el 

semáforo de la transversal 15, y 

esos mismos usuarios cometen 

graves imprudencias que pueden 

finalizar en accidentes de 

tránsito. 

1.Realizar la demarcación Línea de carril 

segmentada, con una línea segmentada de 3 m 

demarcados y 5 m de brecha, con un ancho de 12 

cm. (Min Transporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap. 3, p. 374.). Se recomienda la 

implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

2. Realizar la demarcación Líneas de borde de 

pavimento, con 1 línea continua para cada extremo 

de 12 cm de ancho y a 5 cm del sardinel. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, 

p. 379.). La demarcación de calzada del carril 

izquierdo va realizada hasta finalizar el separador 

central y vuelve a iniciar al inicio del separador central 

que se recomendó anteriormente.   

 

Elevada altura de la 

vegetación que invade parte 

del carril izquierdo de la 

calzada. 

Reduce la visibilidad 

considerablemente para los 

usuarios que van a realizar el giro     

hacia el oeste o giro a la 

izquierda, y puede ocasionar un 

accidente al chocar con vehículo 

que transite de norte a sur. 

Realizar la actividad 1111 “Rocería y desmonte” 

descrito en el Manual de mantenimiento de 

carreteras para arboles tipo IV. (Min Transporte, 

Invias, 2016, Vol. 2, Manual de mantenimiento de 

carreteras, actividad 1111.). 



 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO SUR-NORTE (2) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

Se identifican 3 baches nivel 

de severidad bajo en el carril 

izquierdo. 

 
 

 
Por la profundidad de 2 de los 

baches encontrados, se considera 

que un ciclista o motociclista que 

conduzca distraído, hablando por 

celular, o conduciendo con una 

mano (que son prácticas muy 

comunes) puede sufrir una caída. 

Realizar el procedimiento 1311 – Bacheo, descrito en 

el Manual de mantenimiento de carreteras. (Min 

Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 1311.). 

El área total por intervenir son 6.2m²: Bache 1: 

1.2m² (L: 1.2m, A: 1m) 

Se recomienda realizar un solo procedimiento para 

las áreas el bache 2 y bache 3. 

Bache 2+Bache 3: 5m² (L: 2m, A: 2.5m). 

Las medidas pueden variar de acuerdo con la fecha 

en que se realice el procedimiento y el avance de la 

patología. 

 

 

 
 
 

Se identificó un área en el 

carril derecho que presenta 

la patología Piel de cocodrilo 

nivel de severidad medio, 

con fisuras longitudinales. 

La probabilidad que con el paso 

del tiempo rápidamente se 

agrave la patología y puedan 

formarse baches de gran 

profundidad que pueden resultar 

muy peligrosos, y adicionalmente 

En el área se está filtrando y 

estancando el agua, lo que 

acelera aún más el deterioro. 

Realizar el procedimiento descrito en el Manual de 

mantenimiento de carreras, 1212 Parcheo en calzada 

y bermas pavimentadas, con el objetivo de retirar la 

carpeta de rodadura afectada. (Min Transporte, 

Invias, 2016, Vol. 2, Manual de mantenimiento de 

carreteras, actividad 1311.). 

El área por intervenir son 18m² (L: 9m, A: 2m). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

SENTIDO SUR-NORTE (3) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 

Inexistencia de elemento(s) 

o infraestructura que 

influya en la organización 

vial, ante la gran 

congestión vehicular que se 

presenta en la intersección. 

Los usuarios viales realizan 

maniobras peligrosas con tal 

de cruzar la intersección 

durante el embotellamiento 

vehicular. 

También realizan maniobras 

imprudentes al notar que el 

semáforo que controla el flujo 

vehicular de norte-sur va a 

aprobar el paso, aceleran 

bruscamente, pudiendo 

generar un grave accidente ya 

que se presenta una pendiente 

que puede descontrolar la 

estabilidad del vehículo. 

Adicionalmente aumenta la 

congestión. 

Instalación de 1 semáforo para los dos carriles, 1 

metro antes de terminar el separador central con 

2 caras compartidas: 1 cara para para permitir los 

giros a la izquierda y 1 cara para permitir seguir la 

dirección sur-norte por el carril derecho. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, 

cap. 7, p. 774). 

 
 
 
 

 

 

 
 

 
Inexistencia de 

señalización horizontal 

que organice y guíe a los 

usuarios viales respecto a 

que maniobras que puede 

realizar y las limitaciones 

que se deben respetar. 

Realizar la demarcación de una línea de detención 

de 7 m de ancho y 40 cm de largo. 

Realizar la demarcación de 1 Flecha de frente para 

el carril derecho, 1 Flecha de frente y de giro a la 

izquierda para el carril izquierdo, ambas para vías 

con velocidades de operación menor o igual a 60 

Km/h. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, pp. 401 y 402.). Se 

recomienda la aplicación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 

7 para el cumplimiento de la retro reflectividad 

en las demarcaciones. 



 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 Inexistencia de un 
elemento o 
infraestructura que 
controle la velocidad de 
salida, de los vehículos 
que utilizan el servicio 
de la estación de 
combustible, o la utilizan 
como atajo para evitar 
el semáforo de la 
Transversal 15. 

Gran probabilidad de choque 
entre vehículo que sale de la 
estación de servicio y uno que 
se dirija sentido sur-norte. 
Vehículos que salen de la 
estación de servicio lo hacen 
para evitar el semáforo de la 
transversal 15, a gran 
velocidad y sin tener 
precaución en ingresar a la Cra 
5 

Instalación de 25 resaltos portátiles de ancho 50 cm y altura 8 
cm en caucho, instalarlos 3 metros antes del borde de la calzada 
de la carrera 5. (Min Transporte, 2015, Manual de señalización 
vial, cap. 5, pp. 661 y 662.). 

 Se identificó un área 

que presenta la 

patología Piel de 

cocodrilo nivel de 

severidad bajo con 

fisuras longitudinales. 

La probabilidad que con el 

paso del tiempo rápidamente 

se agrave la patología 

pasando a complejidad 

medio, alto y puedan 

formarse baches de gran 

profundidad. 

realizar el procedimiento descrito en el Manual de 

mantenimiento de carreras, 1212 Parcheo en calzada y bermas 

pavimentadas, con el objetivo de retirar la carpeta de rodadura 

afectada. (Min Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 1311.). 

El área por intervenir son 15.3m²:(L: 8.5m, A:1.8m). 

 

 

Se identificó un área 

que presenta la 

patología Fisuras 

longitudinales nivel de 

severidad bajo. 

La probabilidad que se 

desarrolle la patología a un 

nivel de complejidad medio y 

alto, hasta el punto donde la 

llanta de una motocicleta o 

bicicleta pueda introducirse y 

que el usuario vial se 

desestabilice, pierda el 

control y sufra un accidente. 

Realizar un Sellamiento de grietas en calzada y bermas. (Min 

Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de mantenimiento de 

carreteras, actividad 1211). El área por intervenir son 8.4m²: (L: 

3m, A:2.8m). 

 
Los peatones no tienen 
un paso seguro para 
poder cruzar la Carrera 5 
poniendo en riesgo sus 
vidas. 

Los peatones no tienen un 

paso seguro para poder 

cruzar la Carrera 5 poniendo 

en riesgo sus vidas. 

En este sentido no se recomienda demarcar un cruce de sendero 
peatonal por las siguientes razones: 
1. El sendero peatonal existente en la acera derecha va hasta la 
mitad de la vía, por la ubicación de la estación de combustible, y 
la otra mitad antes de llegar a la intersección, es un espacio para 
que los vehículos salientes de la estación circulen.   
2. En caso tal de realizar un cruce peatonal a mitad de la acera 
derecha, habría otra dificultad, ya que en la calzada de la carrera 
5 sentido Norte-Sur acera derecha no existe un sendero peatonal 
inmediato, existe una estructura en concreto que separa la vía de 
la bahía de parqueo de la empresa Fedearroz. 
3. Establecido lo anterior, se recomienda que los peatones que 
requieran realizar el cruce de la Carrera 5 en sus dos sentidos de 
flujo vehicular, lo realicen por el paso peatonal tipo Cebra 
recomendado frente al concesionario de vehículos FORD, al cual 
pueden llegar cruzando la Calle 5A Sur por el paso peatonal tipo 
Cebra recomendado, o por el sendero peatonal de la estación de 
combustible. En caso tal que se dificulte este desplazamiento, en 
la intersección de la Carrera 5 - Transversal 5, existe un paso 
peatonal tipo cebra también, pero que no se ilustra en el plano 
ya que hace parte de otra intersección. 
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4.6.4 Presupuesto  

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 5A SUR - CARRERA 5 

 
ITEM 

 
ITEM INVIAS 

CODIGO I.D.U. 

2023 -1 

 
DESCRIPCION 

 
UND 

CANTIDAD 

ESTIMADA 

 
VALOR UNIT 

 
VALOR PARCIAL 

   C O S T O S D I R E C T O S     

1   PAVIMENTO FELXIBLE     

 
1.1 

 
465.1 

 
EXCAVACIÓN PARA REPARACIÓN DE PAVIEMNTO ASFALTICO EXISTENTE 

INCLUYENDO EL CORTE Y LA REMOCIÓN DE LAS CAPAS ASFÁLTICAS SUBYACENTES. 

 
M3 

 
4 

 
$ 74.503 

 
$ 298.012 

1.2 411.1  RIEGO DE LIGA CON EMULSION ASFALTICA Lt 67 $ 1.858 $ 124.486 

1.3 450.12 P  MEZCLA EN CALIENTE PARA BACHEO M3 4 $ 595.788 $ 2.383.152 

   TOTAL CAPITULO    $ 2.805.650 

        

2   PAVIMENTO RIGIDO     

2.1 
 

4502 DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOSAS EN CONCRETO HIDRAULICO. M2 128 $ 227.248 $ 29.087.744 

   TOTAL CAPITULO    $ 29.087.744 

        

3   SEÑALIZACION HORIZONTAL     

3.1 700.2  LINEA DE DEMARCACION CON RESINA TERMOPLASTICA M 318 $ 1.827 $ 580.986 

3.2 700.4  MARCA VIAL CON RESINA TERMOPLASTICA M2 28 $ 50.511 $ 1.417.339 

   TOTAL CAPITULO    $ 1.998.325 

        

4   SEÑALIZACION VERTICAL     

4.1 710.5 
 

SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO TIPO SP-01 CON LAMINA RETRORREFLECTIVA U 1,0 $ 643.955 $ 643.955 

4.2 710.5 
 

SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO TIPO SP-02 CON LAMINA RETRORREFLECTIVA U 1,0 $ 643.955 $ 643.955 

   TOTAL CAPITULO    $ 1.287.910 

        

5   SEPARADOR CENTRAL     

5.1 672.4  BORDILLO DE PIEZAS PREFABRICADAS M 53 $ 70.549 $ 3.739.097 

5.2 630.1.6  CONCRETO LIVIANO M3 9 $ 303.969 $ 2.735.721 

5.3  3475 MORTERO (HECHO EN OBRA) M3 0,5 $ 315.322 $ 157.661 

5.4   MALLA ELECTROSOLDADA 6 X 2.35 U 6 $ 116.334 $ 698.004 

   TOTAL CAPITULO    $ 7.330.483 

    

 

 

 

 

    

6   ACTIVIDADES Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS     



 

6.1  4990 RAMPA TIPO B U 3 $ 446.307 $ 1.338.921 

6.2 802.4  PODA DE LA PARTE AEREA ARBOLES TIPO IV U 5,0 $ 72.410 $ 362.050 

6.3  5242 RESALTO EN CAUCHO ANCLADOS. (INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACION) U 25 $ 189.781 $ 4.744.525 

   TOTAL, CAPITULO    $ 6.445.496 

        

7   SEMAFORIZACION     

 

7.1 

  
SUMINISTRO E INSTALACION SEMAFORO PEATONAL EN POLICARBONATO (3X200),  

ACCESORIOS DE FIJACION A MASTIL, LENTE EN POLICARBONATO DE 8", DOS LUCES, 

SISTEMA A LEDS, S3 PEATONAL, CON ANIMACIÓN. 

 
 

U 

 
 

2 

 
7.270.374 

 
$ 14.540.748 

 

7.2 
   

SEÑALIZACION DE PREVENCION CON CINTA Y AISLAMIENTO DE AREAS DE TRABAJO. ML 40,0 3.545 $ 141.800 

   TOTAL, CAPITULO    $ 14.682.548 

        

   TOTAL, COSTOS DIRECTOS    $ 63.638.156 

        

 
ITEM 

 
ITEM INVIAS 

CODIGO I.D.U. 
2023 -1 

 

DESCRIPCION 

 
UND 

CANTIDAD 
ESTIMADA 

 
VALOR UNIT 

 
VALOR PARCIAL 

   COSTOS INDIRECTOS     

   ADMINISTRACION 10%   $ 6.363.816 

   UTILIDAD 5%   $ 3.181.907,78 

   IMPREVISTOS 5%   $ 3.181.907,78 

   TOTAL, COSTOS INDIRECTOS 20%   $ 12.727.631,13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 $76.365.786,79 



CONCECIONARIO
FORD

FEDEARROZ

ESTACION DE SERVICIO DE
COMBUSTIBLE TERPEL

CALLE 5A SUR
       Sentido Oriente - Occidente

CALLE 5A SUR
       Sentido Occidente - Oriente

CARRERA 5

Sentido Norte - Sur Sentido Sur - Norte

CARRERA 5

Sentido Norte - Sur Sentido Sur - Norte

PROPUESTA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO EN
LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA

INTERSECCIÓN CARRERA 5 - CALLE 5A SUR

Demarcación cruce tipo Cebra con
línea de detención vehícular.

Dermarcación línea segmentada
central de separación de carriles.

Dermarcación flecha de frente o a la
derecha.

Dermarcación flecha de frente.

Dermarcación flecha de frente o a la
izquierda.

Señal vertical preventiva SP01
Curva cerrada a la izquierda.

Señal vertical preventiva SP02
Curva cerrada a la derecha.

Semaforo con 2 caras compartidas.

Dermarcación línea borde de
calzada color amarillo.

Resalto portátil.

Rampa

Dermarcación línea borde de
pavimento color blanco.

Separador central a realizar

ELEMENTOS RECOMIENDADOS A MEJORAR E INSTALAR

Escala 1:500  - Papel A3

AutoCAD SHX Text
N



 

4.7. CALLE 8-CARRERA 19 

4.7.1 Características  

4.7.2. Antecedentes de accidentalidad  

4.7.3 Ubicación 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 8 - CARRERA 19 

SENTIDO ORIENTE - OCCIDENTE 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

  
 

 
Acabado total de un 

conjunto de estoperoles 

viales que existían en el 

lugar. 

Al no existir los estoperoles que 

controlaban la velocidad con la 

que llegaban los vehículos a la 

intersección, teniendo en 

cuenta que vienen con una 

velocidad elevada, tras 

recorrer la una bajada de 600 

metros, los vehículos no tienen 

ninguna advertencia o 

elemento que pueda indicarles 

que deben bajar la velocidad, 

por lo que hay altas 

posibilidades de generarse un 

choque o atropellamiento. 

1. Instalar estoperoles color amarillo con 10 cm de 

diámetro y 2 cm de altura. 4 ubicados 

longitudinalmente con 14 cm de separación entre sí. 2 

filas transversales de 26 estoperoles separados cada 14 

cm y 2 filas transversales de 24 estoperoles con la 

misma separación entre sí. Estas filas se intercalarán 

para conformar un reductor de velocidad. Instalar la 

primer fila transversal 20 metros antes de finalizar el 

separador central, con el propósito que los vehículos 

disminuyan su velocidad, pero sin poner en riesgo la 

seguridad de estos. Finalmente deben tener un espigo 

para ser fijados en el pavimento. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 5, p. 632, fig. 5-1). 



 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE 
GENERA 

RECOMENDACIONES 

 
 
 

No existe un elemento que proteja 
el carril de la ciclovía y que impida 
que vehículos parqueen en dicho 
carril, un claro ejemplo el 
automóvil color azul que se ve en 
la imagen. 

Los ciclistas están en 

condición vulnerable al no 

tener ningún elemento de 

protección frente a los 

vehículos que transitan por 

la vía principal, pudiendo ser 

golpeados o atropellados. 

Adicionalmente vehículos 
parquean de manera 
irregular en la ciclorruta, lo 
que provoca que el ciclista 
deba salir de su carril 
asignado y deba entrar a la 
vía principal, aumentando el 
riesgo de ser atropellado. 

Instalar 1 línea de 15 metros de Segregadores de 
bicicleta y Delineadores tubulares simples (Hitos) 
intercalados uno a uno cada 20 cm, a lo largo del 
borde de carril que divide la ciclorruta de la vía 
principal. Se hace una interrupción para permitir el 
paso de vehículos al finalizar la acera derecha y se 
vuelve a iniciar la intercalación al reanudarse la acera 
por otros 15 metros. Este conjunto de dispositivos 
complementarios tiene la función de brindar 
protección al ciclista. 

 
 
 

 

Inexistencia de una demarcación 

que permita al peatón cruzar la 

vía, sirviéndole de guía y 

advirtiendo   a los conductores 

que existe una zona de la vía que 

debe tener precaución. 

Vulnerabilidad y riesgo de 

atropellamiento de los 

peatones al cruzar la vía, 

por no saber porque zona 

debe cruzar y está 

permitido, y por la falta de 

información para los 

conductores. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal al cruzar la 

intersección con 2 líneas de longitud de 30 cm y 

7.70 m de ancho cada línea no menor a 2 m ni 

mayor de 4m de separación entre ellas. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

3, p. 390, fig. 3-34). Se recomienda 

implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 

 

Inexistencia de señalización 

vertical que indique que en ese 

punto se encuentra una rampa 

peatonal, por ende, el paso de 

peatones. 

Posibilidad de un 

atropellamiento a un 

peatón, por la falta de 

información al conductor 

que ignora que existe un 

paso peatonal en ese lugar. 

Instalar la señal preventiva SP-46B CRUCE 

PEATONAL, justo delante de la rampa peatonal 

que se encuentra al cruzar la intersección. 

Realizarla con las dimensiones de velocidad 

permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

2, p. 188). 

 
 

 

Inexistencia de demarcación que 
proporcione un cruce peatonal. 

Los peatones no tienen un 
paso seguro para poder 
cruzar la Calle 8 poniendo en 
riesgo sus vidas. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal antes de la 
intersección, con longitud de 30 cm y 7.8 m de 
ancho cada línea. Estas deben estar alineadas a la 
medida que tienen las rampas de la acera derecha e 
izquierda, pero no menor a 2 m ni mayor de 4m. 
(Min Transporte, 2015, Manual de señalización vial, 
cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se recomienda 
implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 Como se recomienda un 
sendero peatonal, se considera 
que se necesita indicar al 
conductor que existe uno. 

Si el conductor no se 
percata con tiempo que 
existe un paso peatonal, 
aunque puede disminuir su 
velocidad no va a tener 
tiempo de reacción si un 
peatón aparece de 
inmediato, pudiendo 
provocar un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD A 
CRUCE PEATONAL, 20 metros antes de la rampa. 
Realizarla con las dimensiones de velocidad 
permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 
Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 
2, p. 188). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 8 - CARRERA 19 

SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (1) 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 
Tramo en la Línea de carril 

segmentada desgastada. 

 

Falta de organización en las 

dimensiones de la vía y deficiente 

estado de la infraestructura vial. 

Realizar la demarcación de la Línea de carril segmentada, 

con una línea segmentada de 3 m demarcados y 5 m de 

brecha, con un ancho de 12 cm. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 3, p. 374.). Se recomienda 

la 

implementación NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 

 

 

 
 
 
 
Inexistencia de elementos 

complementarios que 

brinden una mayor 

protección a la ciclovía. 

La vulnerabilidad a la que están 

expuestos los ciclistas de un choque o 

un atropellamiento por parte de los 

vehículos que transcurren la vía, aun 

mas cuando estos pueden girar a la 

derecha, lo cual aumenta el riesgo de 

suceder un accidente invadiendo el 

carril de la ciclovía anticipadamente. 

Instalar 1 línea de 15 metros de Bordillos no traspasables y 

Delineadores tubulares simples (Hitos) intercalados uno a 

uno cada 10 cm, a lo largo del borde de carril que divide la 

ciclorruta de la vía principal. Se hace una interrupción para 

permitir el paso de vehículos al finalizar la acera derecha y 

se vuelve a iniciar la intercalación inicial la reanudarse la 

acera por otros 15 metros. Este conjunto de dispositivos 

complementarios tiene la función de brindar protección al 

ciclista. 

 

 

Inexistencia de elemento 

complementario que permita a 

los peatones acceder de manera 

segura a la vía para poder cruzar, 

principalmente a personas en 

condiciones especiales 

No tener las condiciones de 

seguridad necesarias para poder 

acceder a cruzar la vía, con el riesgo 

de caída al intentar superar la 

diferencia de altura que existe entre 

la acera y la vía. 

Lo correspondiente a la acera derecha, realizar una rampa 

con un ancho no menor a 1.20 m y una pendiente no mayor 

a 12%, libre de obstáculos fijos o móviles. (Icontec, 2009, 

NTC 4143, cap. 4, p. 2). Realizar una protección peatonal 

conformado por Segregadores de bicicleta y Delineadores 

tubulares simples (Hitos) al finalizar el separador central. 

Realizar una protección peatonal conformado por 

Segregadores de bicicleta y Delineadores tubulares simples 

(Hitos) al finalizar el separador central. 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 8 - CARRERA 19 

SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (1) 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 

 
 
 

Línea de borde de pavimento 

en mal estado de pintura, lo 

cual es poco visible. 

 
 
 

Falta de organización del espacio 

de la vía y desorientación sobre 

sus limite. 

Realizar la demarcación de borde de pavimento, 

solamente en el extremo izquierdo, con 1 línea 

continua de 12 cm de ancho y 25 metros de longitud, 

exactamente en el mismo lugar que esta la existente. 

(Min Transporte, 2015, Manual de señalización vial, 

cap. 3, p. 379.). Se recomienda la implementación. de 

la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 
 

 

 

 

Zona de la flecha tipo De 

frente, a la derecha o a la 

izquierda desgastadas por lo 

cual es poco visible. 

Deficiente observación de dicha 

demarcación para el conductor, 

además de que si no se interviene 

podría acelerarse su desgaste, así 

que es factible realizar un 

mantenimiento a tiempo. 

Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, a la 

derecha o a la izquierda para vías con velocidades de 

operación menor o igual a 60 km/h, 1,5 metros antes 

del lugar donde esta inicialmente. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 401.). Se 

recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp. 

6 y 7. 

 Inexistencia de una 

demarcación que permita al 

peatón cruzar la vía, 

sirviéndole de guía y 

advirtiendo a los 

conductores que existe una 

zona de la vía que debe tener 

precaución. 

Vulnerabilidad y riesgo de 

atropellamiento de los peatones 

al cruzar la vía, por no saber 

porque zona debe cruzar y está 

permitido, y por la falta de 

información para los 

conductores. 

 
Pintar un Cruce Sendero Peatonal con 2 líneas de 

longitud de 30 cm y 7.30 m de ancho cada línea no 

menor a 2 m ni mayor de 4m de separación entre 

ellas. (Min Transporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se recomienda 

implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 
 

 

 
Inexistencia de 

señalización vertical que 

indique que en ese punto 

se encuentra una rampa 

peatonal, por ende, el paso 

de peatones. 

 
Posibilidad de un 

atropellamiento a un peatón, 

por la falta de información al 

conductor que ignora que existe 

un paso peatonal en ese lugar. 

 
Instalar la señal preventiva SP-46B CRUCE 

PEATONAL, justo delante de la rampa peatonal. 

Realizarla con las dimensiones de velocidad 

permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

2, p. 188). 

 

 

 

Inexistencia de señalización 

vertical que indique que se 

aproxima a un paso 

peatonal. 

La falta de aviso preventivo a los 

conductores de el paso de 

peatones, lo cual podría 

ocasionar que cuando observen 

la señal SP-CRUCE PEATONAL sea 

tarde. 

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD A 

CRUCE PEATONAL, 15 metros antes de la señal SP- 

46B CRUCE PEATONAL. Realizarla con las 

dimensiones de velocidad permitida menor o igual a 

50 km/h. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 2, p. 187). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 8 - CARRERA 19 

SENTIDO OCCIDENTE - ORIENTE (2) 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

 

Aunque existe un paso 

peatonal como se puede 

observar en el Anexo C8CR19 

- 2, no cumple con las 

condiciones adecuadas de 

funcionalidad, por lo que no 

existe un paso seguro para 

los peatones ya sea si se 

encuentra en condiciones 

favorables o especiales. 

 

Vulnerabilidad y riesgo de 

atropellamiento de los peatones 

al cruzar la vía, porque el cruce 

peatonal que existe no cumple 

con las condiciones óptimas de 

funcionamiento, además de que 

no hay una señalización adecuada 

que informe a los conductores. 

 
Pintar un Cruce Sendero Peatonal con 2 lineas de 

longitud de 30 cm y 7.30 m de ancho cada línea no 

menor a 2 m ni mayor de 4m de separación entre 

ellas. Este procedimiento realizarlo en el sentido 

Oriente-Occidente igualmente como lo establece el 

Anexo C8CR19 - 1. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se 

recomienda implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 

y 7. 

  
 

Como se propuso un paso 

peatonal finalizando el 

separador central, no 

existe(n) elemento(s) que 

brinde(n) refugio a los 

peatones mientras esperan 

el paso del tráfico para poder 

cruzar. 

 
Riesgo de un atropellamiento por 

parte de algún vehículo al no 

percatarse del cruce peatonal 

que existe, además de que un 

vehículo que gire en sentido Sur- 

Occidente pueda tomar la curva 

muy cerrada y golpear un peatón 

que espera su momento de 

cruzar. 

 
 
 

Instalar 2 líneas de Segregadores de bicicleta y 

Delineadores tubulares simples (Hitos) intercalados 

uno a uno cada 20 cm, por una longitud de 3 metros 

y un ancho igual al separador central de 1 metro. 

Este conjunto de dispositivos complementarios tiene 

la función de brindar protección al peatón. 



 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 8 - CARRERA 19 

SENTIDO SUR - NORTE (1) 
 

 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 

 

 

Patología Grietas 

longitudinales nivel de 

severidad medio y alto. 

Dichas patologías generan 

posibles accidentes de tránsito 

especialmente para vehículos 

tipo motocicleta y bicicletas, al 

provocar inestabilidad. De igual 

forma genera mala calidad en el 

rodamiento de los vehículos y con 

el paso del tiempo estas 

patologías se agraven hasta el 

punto de llegar a patologías como 

Variación en el nivel de losas y/o 

Voladuras. 

 

 
Como se evidencia en la ilustración, el área de las 

losas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 están en su mayoría 

afectadas por las patologías ya mencionadas, para lo 

que se recomienda el remplazo de dichas losas. Esto 

con el fin de realizar una intervención que dure en el 

largo plazo y no que en el corto plazo presente las 

patologías existentes de nuevo. Cada losa tiene un 

área de 20 m². Ya que son 8, el área total a intervenir 

son 160 m². 

Patología Grietas 

transversales nivel de 

severidad medio y alto. 

 

Patología Grietas de esquina 

nivel de severidad medio 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 8 - CARRERA 19 

SENTIDO SUR - NORTE (2) 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 
 

 

 

 
Inexistencia de las líneas de 

borde de pavimento. 

 

La falta de organización del 

espacio de la vía, la 

desorientación sobre sus límites y 

la invasión de carril de los 

vehículos que se dirigen en 

sentido Norte-Sur, por el afán de 

cruzar la intersección ante los 

atascos que se presentan en 

horas del día. 

Realizar la demarcación de la Línea de borde de 

pavimento, con 1 línea continua para cada extremo 

de 12 cm de ancho y a 5 cm del sardinel. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

3, p. 379.). Se recomienda la implementación. de la 

NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 

 

 

 
Inexistencia de la línea de 

carril segmentada. 

Realizar la demarcación de la línea de carril 

segmentada, con una línea segmentada de 3 m 

demarcados y 5 m de brecha, con un ancho de 12 cm. 

(Min Transporte, 2015, Manual de señalización vial, 

cap. 3, p. 374.). Se recomienda la 
implementación NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 
 

 

 

 
Inexistencia de señalización 

horizontal que indique las 

maniobras de cruce que se 

pueden realizar al llegar a la 

intersección. 

Correspondiente al carril 

derecho, el conductor de 

vehículo no conoce en que 

direcciones es permitido cruzar, 

lo cual puede provocar un error 

humano que provoque un 

choque y por ende un accidente 

de tránsito. 

 
Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, a la 

derecha o a la izquierda para vías con velocidades de 

operación menor o igual a 60 km/h, 1,5 metros antes 

del lugar donde esta inicialmente. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 401.). Se 

recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp. 

6 y 7. 



 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

  

 

 

Inexistencia de señalización 
horizontal que guíe a los 
usuarios viales sobre, en qué 
sentido es permitido transitar 

Correspondiente al carril 
izquierdo, permite reforzar la 
información que ese carril es de 
flujo vehicular Norte-Sur, de 
vehículos provenientes de la 
dirección Occidente-Oriente que 
giran a la derecha. Con ello los 
vehículos que van de sentido Sur- 
Norte, no invadirían el carril. 

Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, para 
vías con velocidades de operación menor o igual a 60 
km/h en el mismo sitio donde esta inicialmente. (Min 
Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 
401.). Se recomienda la implementación de la NTC 
4744-3, pp. 6 y 7. 

 

 

 

Inexistencia de la Línea de 

detención de la señal SR-01 

PARE. 

Incumplimientos del reglamento 

existente, además de no brindarle 

al conductor una referencia sobre 

en qué punto detener el vehículo. 

Realizar la demarcación de una línea de detención de 

4,80 metros de ancho y 40 cm de largo. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 3, 

p. 385.)  

 
 

 

Inexistencia de demarcación 
que proporcione un cruce 
peatonal seguro 

Los peatones no tienen un paso 
seguro para poder cruzar la Carrera 
19 poniendo en riesgo sus vidas. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 30 

cm y 9 m de ancho cada línea. Estas deben estar 

alineadas a la medida que tienen las rampas de la 

acera derecha e izquierda, pero no menor a 2 m ni 

mayor de 4m. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34).  

 Como se recomienda un 
sendero peatonal, se 
considera que se necesita 
indicar al conductor que 
existe uno. 

Si el conductor no se percata con 
tiempo que existe un paso 
peatonal, aunque puede disminuir 
su velocidad no va a tener tiempo 
de reacción si un peatón aparece 
de inmediato, pudiendo provocar 
un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD A 

CRUCE PEATONAL, 10 metros antes de la rampa 

peatonal. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 2, 

p. 188). 

 Como se recomienda un 
sendero peatonal, se 
considera que se necesita 
indicar al conductor que 
existe uno. 

Si el conductor no se percata con 
tiempo que existe un paso 
peatonal, aunque puede disminuir 
su velocidad no va a tener tiempo 
de reacción si un peatón aparece 
de inmediato, pudiendo provocar 
un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46B UBICACIÓN DE 

CRUCE PEATONAL en la acera derecha justo delante 

de la rampa peatonal. Realizarla con las dimensiones 

de velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. 

(Min Transporte, 2015, Manual de señalización vial, 

cap 2, p. 188). 

 Como se recomienda un 
sendero peatonal, se 
considera que se necesita 
indicar al conductor que 
existe uno. 

Si el conductor no se percata con 
tiempo que existe un paso 
peatonal, aunque puede disminuir 
su velocidad no va a tener tiempo 
de reacción si un peatón aparece 
de inmediato, pudiendo provocar 
un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46B UBICACIÓN DE 

CRUCE PEATONAL en la acera izquierda justo 

delante de la rampa peatonal. Realizarla con las 

dimensiones de velocidad permitida menor o igual a 

50 km/h. (Min Transporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap 2, p. 188). 

 No existe rampa para que 
las personas con 
discapacidades físicas, en 
sillas de ruedas, coches de 
bebes y otras condiciones 
especiales, puedan cruzar. 

Genera altas posibilidades de 
accidentes para las personas con 
dichas condiciones especiales, al 
intentar subir o bajar la acera, 
agravando sus situaciones. 

Realizar 2 rampas en la acera derecha e izquierda, 

con un ancho no menor a 1.20 m y una pendiente no 

mayor a 12%, libre de obstáculos fijos o móviles. 

(Icontec, 2009, NTC 4143, cap. 4, p. 2). 
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4.7.4 Presupuesto  

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 8 - CARRERA 19 

 
ITEM 

 
ITEM INVIAS 

CODIGO 

I.D.U. 2023 -1 

 
DESCRIPCION 

 
UND 

CANTIDAD 

ESTIMADA 

 
VALOR UNIT 

 
VALOR PARCIAL 

   C O S T O S D I R E C T O S     

1   
PAVIMENTO 

    

 
1.2 

  
4502 

 
DEMOLICIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE LOSAS EN CONCRETO HIDRAULICO. M2 160 $ 227.248 $ 36.359.680 

   
TOTAL, CAPITULO 

   
$ 36.359.680 

        

2 
  

SEÑALIZACION HORIZONTAL 
    

2.1 700.4 
 

MARCA VIAL CON RESINA TERMOPLASTICA M2 47 $ 50.511 $2.374.017 
   

TOTAL, CAPITULO 
   

$2.374.017 
        

3 
  

SEÑALIZACION VERTICAL 
    

 

3.1 
 

710.1.1 
  

SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO TIPO SR, SP Y/O SI, CON LAMINA RETRORREFLECTIVA U 9 $ 725.370 $ 6.528.330 

   
TOTAL, CAPITULO 

   
$ 6.528.330 

        

4 
  

ACTIVIDADES Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS 
    

4.1 
 

7881 
 
ESTOPEROLE METALICO CON ESPIGO. (INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACION). 

U 126 $ 6.025 $ 759.150 

4.2 
 

4990 RAMPA TIPO B U 6 $ 446.307 $2.667.842 

 

4.5 

  

5189 

 

DELINEADOR TUBULAR SIMPLE-HITO (INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACION). 
U 59 $ 74.521 $ 4.396.739 

   

4832 

SEGREGADOR DE BICICLETA (TACHON PLASTICO DE ALTA RESISTENCIA COMO 

POLIPROPILENO DE ALTO IMPACTO) 40,5CM X 15CM X 8,5CM 
U 58 $ 45.784 $ 2.655.472 

   
TOTAL CAPITULO 

   
$10.489.203 

        

   
TOTAL COSTOS DIRECTOS 

   
$ 55.751.230 

        

   
COSTOS INDIRECTOS 

    

   
ADMINISTRACION 10%   $ 5.575.123 

   
UTILIDAD 5%   $ 2.787.561,15 

   
IMPREVISTOS 5%   $ 2.787.561,15 

   
TOTAL COSTOS INDIRECTOS 20%   $ 11.150.246,60 

 $66.901.476,0 
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4.8 CALLE 16-AVENIDA CIRCUNVALAR 

4.8.1Características  

4.8.2 Antecedentes de accidentalidad  

4.8.3 Ubicación 



 

 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

SENTIDO: NORTE -SUR 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
Demarcación deficiente de 

las líneas de borde de 

pavimento y Línea de carril 

segmentada. 

 
 
 
 

Genera desorden en el flujo 

vehicular, desorientación para los 

conductores, evitando la 

optimización del espacio de la vía y 

permitiendo que vehículos 

parqueen en la acera derecha. 

Realizar la demarcación Línea de carril segmentada, con 

una línea segmentada de 3 m demarcados y 5 m de 

brecha, con un ancho de 12 cm. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 3, p. 374.). Importante 

que los materiales de la demarcación posean 

características de retro reflectividad, se recomienda la 

NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

Realizar la demarcación Líneas de borde de pavimento, 

con 1 línea continua para cada extremo de 12 cm de 

ancho, 25 de largo y a 5 cm del sardinel. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 379.). Se 

recomienda la implementación. de la NTC 4744-3, pp. 6 

y 7. 

 

 

 
 

Inexistencia de elementos o 

dispositivos de drenaje. 

Estancamiento de aguas lluvias, lo 

que ocasiona el deterioro del 

pavimento por la filtración de agua 

disminuyendo la vida útil del mismo, 

desarrollando patologías como: Piel 

de cocodrilo, baches hasta 

ocasionar patologías más graves. 

Realizar la construcción de un sistema de drenajes, pero 

no se recomienda como opción de mejoramiento a 

corto plazo, ya que representa estudios de diseños 

hidráulicos y un elevado costo económico. Para un 

largo plazo es una opción muy viable. 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

SENTIDO: NORTE -SUR 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No existen elementos que 

controlen la velocidad 

vehicular, ni señalización 

horizontal o vertical que 

comunique la precaución que 

se debe tener al llegar a la 

intersección, y más cuando 

existe un parque lúdico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Genera potenciales accidentes de 

tránsito ya que por la Avenida 

Circunvalar los vehículos livianos 

y pesados transitan a gran 

velocidad, y aunque exista un 

reductor de velocidad, está 

ubicado después de la 

intersección, lo que no es 

funcional en términos de 

garantizar la seguridad de los 

peatones y demás vehículos que 

quieran integrarse por la Carrera 

16 a la Avenida Circunvalar. 

Además, existe el parque lúdico 

Caracolí donde se divierten niños 

con sus familias. 

 

Instalar estoperoles color amarillo con 10 cm de 

diámetro y 2 cm de altura. 4 ubicados 

longitudinalmente con 14 cm de separación entre sí, 

y 20 ubicados transversalmente con 14 cm 

separados entre sí, para conformar un reductor de 

velocidad. Este conjunto de estoperoles se 

recomienda que la primera línea transversal este 

instalada 7 m antes de finalizar el separador central 

de la Avenida circunvalar. Esto con el propósito que 

los vehículos pesados y livianos disminuyan su 

velocidad y den paso seguro a los peatones y 

vehículos que quieran integrarse o cruzar la Avenida 

Circunvalar. Finalmente deben tener un espigo para 

ser fijados en el pavimento. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 5, p. 632, fig. 5-1). 

 

 

 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 30 

cm y 7 m de ancho cada línea. Estas deben estar 

alineadas a la medida que tienen las rampas ubicadas 

en el separador central y la acera derecha, pero no 

menor a 2 m ni mayor de 4m. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). 

Se recomienda implementación 

de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 

 

 

1. Realizar la demarcación de una flecha de frente o 

a la derecha en el carril derecho para vías con 

velocidades de operación menor o igual a 60 Km/h, 

en el carril derecho. (Mintransporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 401 y 402.). Se recomienda 

la implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 
 

 

2. Realizar la demarcación de una flecha de Frente en 

el carril izquierdo para vías con velocidades de 

operación menor o igual a 60 Km/h, en el carril 

izquierdo. (Mintransporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 401 y 402.). Se recomienda 

la implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

SENTIDO: NORTE -SUR 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

No existe señalización 

vertical sobre la 

maniobrabilidad que puede 

realizar el usuario vial. 

 
 
 
 
 
 
 

Falta de información para el 

usuario vial que puede tomar las 

alternativas de girar hacia el 

occidente por la Calle 16, y que 

no puede girar hacia el oriente 

por la Calle 16. 

Instalar la señal preventiva SP-46B UBICACIÓN DE 

CRUCE PEATONAL justo delante de la rampa 

peatonal. Realizarla con las dimensiones de velocidad 

permitida menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap 2, p. 188). 

Instalar una señal reglamentaria SR-06 PROHIBIDO 

GIRAR A LA IZQUIERDA 5 m antes de finalizar el 

separador central. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

2, p. 48). 

 
 

 

Realizar la actividad 1111 “Rocería y desmonte” 

descrito en el Manual de mantenimiento de 

carreteras para arboles Tipo III y IV. Esto con el 

propósito de dar visibilidad a la señal reglamentaria 

SR-06 PROHIBIDO GIRAR A LA IZQUIERDA. (Min 

Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 1111.). 

 
  

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD 

A CRUCE PEATONAL, 10 metros antes de la 

intersección. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. 

(Min Transporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap 2, p. 188). 

Como se recomienda un 

sendero peatonal, se 

considera que se necesita 

indicar al conductor que 

existe uno. 

Si el conductor no se percata 

con tiempo que existe un paso 

peatonal, aunque puede 

disminuir su velocidad no va 

tener tiempo de reacción si un 

peatón aparece de inmediato, 

pudiendo provocar un 

accidente. 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

TRAMO AVENIDA CIRCUNVALAR - CARRERA 1C 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 

Inexistencia de Líneas de 

borde de pavimento en el 

carril izquierdo. 

 
 

 
Genera un desorden en el flujo 

vehicular y permite que 

motocicletas u otros vehículos 

parqueen ocupando un espacio en 

la vía como lo demuestra la 

figura. 

Realizar la demarcación Línea  doble de carril continua 

color amarillo, con un ancho de 12 cm. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 374.). Se 

recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7 

para el cumplimiento de la retro reflectividad. 
 
 

 

 

Mal estado de la Línea de 

carril segmentada y Línea de 

borde de pavimento derecha. 

Realizar la demarcación Líneas de borde de pavimento, 

con 1 línea continua para cada extremo de 12 cm de 

ancho y a 5 cm del sardinel (si existe). (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 379.). Se 

recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp. 6  

 
 

 

 

 

 

 
 
Mal estado de la flecha De 

frente, a la derecha o a la 

izquierda, flecha De frente y la 

Línea de detención. 

Omisión por parte del conductor del 

vehículo a dicha indicación, ya que 

está en mal estado de pintura y su 

visualización conduciendo un 

vehículo es nula, y por ende el 

desconocimiento de poder dirigirse 

al oriente por la Calle 16, al norte 

girando a la izquierda por la Avenida 

Circunvalar y al sur girando a la 

derecha igualmente. 

Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, a la 

derecha o a la izquierda para vías con velocidades de 

operación menor o igual a 60 km/h, pero 1.5 m antes de 

la demarcación Cruce peatonal en el sentido Occidente - 

Oriente. (Min Transporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap. 3, p. 401.). Se recomienda la implementación 

de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, para vías 

con velocidades de operación menor o igual a 60 km/h en 

el mismo sitio donde esta. (Min Transporte, 2015, Manual 

de señalización vial, cap. 3, p. 401.). Se recomienda la 

implementación de la NTC 4744-3, pp. 6  



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

TRAMO AVENIDA CIRCUNVALAR - CARRERA 1C 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 

Mal estado de la línea PARE. 

Que el conductor de vehículo no 

tenga una referencia visual en la 

vía donde es recomendable 

detenerse, ya que si se detiene 

más lejos puede ocasionar un 

accidente de tránsito por 

invasión de carril. 

 

 
Pintar la línea PARE con longitud de 40 centímetros y 

4 metros de ancho exactamente donde se encuentra 

la actual. Se recomienda implementación de la NTC 

4744-3, pp. 6 y 7. 

 

Mal estado de la leyenda 

PARE. 

El conductor de vehículo no 

puede anticiparse a reducir la 

velocidad en el momento 

adecuado. 

Demarcar la leyenda PARE en el carril derecho, 

exactamente dónde está la existente. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

3, p. 408). 

 

 

 

 

 

 

 

Inexistencia de demarcación 
Cruce peatonal, aunque 
existen rampas para personas 
discapacitadas. 

 

Falta de protección al peatón al 
cruzar la Calle 16, resaltando que 
existen rampas realizadas para 
que personas en condiciones 
especiales puedan acceder a la vía, 
ya que el conductor de cualquier 
tipo de vehículo no puede 
observarlas y por lo tanto 
entender que no van a cruzar 
peatones. 

 
 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 9 m 
y 30 m de ancho cada línea. Estas deben estar 
alineadas a la medida que tienen las rampas ubicadas 
en las aceras derecha e izquierda, pero no menor a 2 
m ni mayor de 4m. (Min Transporte, 2015, Manual de 
señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se 
recomienda implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 
7. 

  

 

 

 

Como se recomienda un 

sendero peatonal, se 

considera que se necesita 

indicar al conductor que 

existe uno. 

 
 
 

Si el conductor no se percata con 

tiempo que existe un paso 

peatonal, aunque puede disminuir 

su velocidad no va a tener tiempo 

de reacción si un peatón aparece 

de inmediato, pudiendo provocar 

un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD A 

CRUCE PEATONAL, 10 metros antes de la intersección 

en el sentido de flujo vehicular correspondiente. 

Realizarla con las dimensiones de velocidad permitida 

menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap 2, p. 188). 

Instalar la señal preventiva SP-46B UBICACIÓN DE CRUCE 

PEATONAL justo delante de la rampa peatonal tanto en 

la acera derecha como izquierda. Realizarla con las 

dimensiones de velocidad permitida menor o igual a 50 

km/h. (Min Transporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap 2, p. 188). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

SENTIDO NORTE - SUR 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 
 
 
 
 
Inexistencia de elementos 

o dispositivos de drenaje. 

Estancamiento de aguas lluvias, lo que 

ocasiona el deterioro del pavimento. Hay 

que resaltar que en el carril derecho ya está 

desarrollada la patología piel de cocodrilo 

en nivel de severidad bajo, lo cual indica 

que en grado de deterioro del pavimento 

flexible es avanzado. 

 
 

 
Realizar la construcción de un sistema de drenajes, 

aunque no se recomienda como opción de 

mejoramiento a corto plazo, ya que representa 

estudios de diseños hidráulicos y un elevado costo 

económico. Para un largo plazo es una opción muy 

viable. 

 

Patología Piel de cocodrilo 
de nivel de severidad bajo. 
recalcando que es lo que se 
visualiza en un área que 
está seca, no se supo en el 
momento como se 
encuentra el pavimento 
bajo el agua estancada, 
aunque lo más probable es 
que se encuentre en iguales 
o peores condiciones. 

La probabilidad que con el paso del 

tiempo rápidamente se agrave la 

patología y puedan formarse baches de 

gran profundidad que pueden resultar 

muy peligrosos o desprendimiento de 

carpeta asfáltica. Adicionalmente en el 

área se está filtrando y estancando el 

agua, lo que acelera aún más el deterioro. 

 
Aunque la patología presenta un nivel de severidad 
bajo, se recomienda realizar el procedimiento de 
parcheo parcial, ya que las grietas existentes no son 
finas y el estancamiento de agua que existe de aguas 
lluvias agrava la situación. (Min Transporte, Invias, 
2016, Vol. 2, Manual de mantenimiento de 
carreteras, actividad 1212.). El área por intervenir 
son 9m²: (L: 4.5m, A: 2m). 

 Patología ojo de pescado 
nivel de severidad bajo. 

La probabilidad que con el paso del tiempo 

rápidamente se agrave la patología a 

severidad medio o alto, que pueden 

resultar muy peligroso. 

Adicionalmente En el área se está 

filtrando y estancando el agua, lo que 

acelera aún más el deterioro. 

Realizar la limpieza del agujero asegurándose de que 
no queden empozamientos o material orgánico. 
Seguidamente depositar concreto asfaltico y nivelar. 
Evitar el paso del tránsito en un tiempo prudente. El 
área para intervenir son 0,25m²: (L: 0.5m, A: 0.5m). 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

SENTIDO NORTE - SUR 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 
 
 
 

 
Patología ojo de 

pescado nivel de 

severidad alto. 

Gran probabilidad de causa de 

accidente de tránsito, 

especialmente para los 

conductores viales de vehículo 

tipo motocicleta, ya que en la 

abertura del agujero cabe una 

llanta de motocicleta, y el 

motociclista puede perder el 

control del vehículo. 

 
 
 
 
 

Realizar un parcheo parcial. (Min 

Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual de 

mantenimiento de carreteras, actividad 

1212.). El área por intervenir son 1m²: (L: 

1m, A: 1m). 

 

 
 
 
 

 
Patología Cabezas duras. 

 
 
 
 

La posibilidad que se desarrolle la 

patología probando perdida de 

agregados y afecte la rugosidad del 

pavimento. 

 
 

Realizar un Tratamiento superficial. 

(Min Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, 

Manual de mantenimiento de 

carreteras, actividad 1223). El área por 

intervenir son 43.55m²: 

3.1: (L: 8m, A: 4m) = 32m². 

3.2: (L: 2m, A: 1.5m) =3m². 

3.3: (L: 2m, A: 1.5m) = 3m². 

3.4: (L: 1.5m, A: 0.5m) = 0,75m². 

3.5: (L: 4m, A: 1.2m) = 4.8m². 

 

 

 
 

Patología Fisuras 

longitudinales de 

nivel de severidad 

medio. 

La probabilidad que se desarrolle la 

patología con nivel de complejidad 

alto, hasta el punto donde la llanta 

de una motocicleta o bicicleta 

pueda introducirse y que el usuario 

vial se desestabilice, pierda el 

control y sufra un accidente. 

 
Realizar un Sellamiento de grietas en 

calzada y bermas. (Min Transporte, Invias, 

2016, Vol. 2, Manual de mantenimiento 

de carreteras, actividad 1211). Los metros 

lineales para intervenir son 5.5 m. 

 
 

 

 
 
 

 

 
Inexistencia de las 

Líneas de borde de 

pavimento y Línea de 

carril segmentada. 

 
No existe una básica 

organización del espacio de la 

vía. 

Realizar la demarcación Línea de carril 

segmentada, con una línea segmentada de 

3 m demarcados y 5 m de brecha, con un 

ancho de 12 cm. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 3, p. 

374.). Se recomienda la implementación 

NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

Realizar la demarcación Líneas de borde 

de pavimento, con 1 línea continua para 

cada extremo de 12 cm de ancho y a 5 cm 

del sardinel (si existe). (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, 

p. 379.). Se recomienda la 

implementación. de la NTC 4744-3, pp. 6  
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

SENTIDO NORTE - SUR 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

No existe 

señalización 

sobre a qué 

direcciones 

puede girar el 

usuario vial, 

movilizado en un 

vehículo. 

 
 
 
Falta de guía sobre la 

maniobrabilidad que pueden 

realizar los conductores, 

además de aportar a la 

organización del flujo vial. 

Adicionalmente una guía para 

los conductores que quieran 

realizar la maniobra de giro en 

U, o girar a la izquierda. 

1. Realizar la demarcación de una flecha de frente o a la 

derecha en el carril derecho para vías con velocidades 

de operación menor o igual a 60 Km/h, en el carril 

derecho. (Mintransporte, 2015, Manual de señalización 

vial, cap. 3, p. 401 y 402.). Se recomienda la 

implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

2. Realizar la demarcación de una flecha de Frente en 

el carril izquierdo para vías con velocidades de 

operación menor o igual a 60 Km/h, en el carril 

izquierdo. (Mintransporte, 2015, Manual de 

señalización vial, cap. 3, p. 401 y 402.). Se recomienda 

la implementación de la NTC 4744-3, 
pp. 6 y 7. 

 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

No existe 

ninguna 

señalizació

n vertical. 

Debería estar situada en la 

intersección una señal 

reglamentaria que informe que 

los giros en sentido oriente 

están prohibidos, 

especialmente el giro en U. Esto 

debí a que la avenida 

circunvalar posee pocos 

retornos para el cambio de 

dirección, y antes de la 

intersección se encuentra la 

Avenida la Toma, y el conductor 

que quiera dirigirse en sentido 

Norte - Sur, debe realizar el giro 

en U, lo que probaría 

probabilidades de accidente. 

 
 
 

Instalar una señal reglamentaria SR-10 PROHIBIDO 

GIRAR EN U, entre el árbol y el poste de energía, a 30 

cm del borde del bordillo del separador central. 

Realizarla con las dimensiones de velocidad permitida 

menor o igual a 50 km/h. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 2, p. 50). 

 Inexistencia de 
demarcación que 
proporcione un 
paso peatonal 

Los peatones no tienen un 

paso seguro para poder 

cruzar la Avenida Circunvalar 

poniendo en riesgo sus vidas. 

Hay que recalcar que en la 

intersección hay un parque 

lúdico y una iglesia, siendo 

así un sector muy transitado. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 30 
cm y 7 m de ancho cada línea, en cada calzada. Estas 
deben estar alineadas a la medida que tienen las 
rampas ubicadas en el separador central y la acera 
derecha, pero no menor a 2 m ni mayor de 4m. Este 
mismo procedimiento realizarlo en el sentido Norte-
Sur, para que el cruce peatonal coincida en las dos 
calzadas. (Min Transporte, 2015, Manual de 
señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se 
recomienda implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 
7. 
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INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

SENTIDO NORTE - SUR 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 
No existe rampa 

para que las 

personas con 

discapacidades 

físicas, en sillas de 

ruedas, coches de 

bebes y otras 

condiciones 

especiales, puedan 

cruzar la vía. 

Genera altas posibilidades de 

accidentes para las personas 

con dichas condiciones 

especiales, al intentar subir o 

bajar la acera, agravando sus 

situaciones. 

 
 

Realizar una rampa en la acera 2,5 

metros antes de la intersección, con un 

ancho no menor a 1.20 m y una 

pendiente no mayor a 12%, libre de 

obstáculos fijos o móviles. (Icontec, 

2009, NTC 4143, cap. 4, p. 2). 

 
 
 
 
Como se recomienda 
un sendero peatonal, 
se considera que se 
necesita indicar al 
conductor que existe 
uno. 

 
 

Si el conductor no se percata con 

tiempo que existe un paso 

peatonal, aunque puede 

disminuir su velocidad no va a 

tener tiempo de reacción si un 

peatón aparece de inmediato, 

pudiendo provocar un accidente. 

 
 

Instalar la señal preventiva SP-46A 
PROXIMIDAD A CRUCE PEATONAL, 15 
metros antes de la intersección. 
Realizarla con las dimensiones de 
velocidad permitida menor o igual a 50 
km/h. (Min Transporte, 2015, Manual de 
señalización vial, cap 2, p. 188). 

 

Como se recomienda 
un sendero peatonal, 
se considera que se 
necesita indicar al 
conductor que existe 
uno. 

 
 
Si el conductor no se percata con 
tiempo que existe un paso 
peatonal, aunque puede 
disminuir su velocidad no va a 
tener tiempo de reacción si un 
peatón aparece de inmediato, 
pudiendo provocar un accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46B 
UBICACIÓN DE CRUCE PEATONAL justo 
delante de la rampa peatonal tanto en la 
acera derecha como izquierda y en la 
acera derecha al pasar la intersección. 
Realizarla con las dimensiones de 
velocidad permitida menor o igual a 50 
km/h. (Min Transporte, 2015, Manual de 
señalización vial, cap 2, p. 188). 
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PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

TRAMO AVENIDA CIRCUNVALAR - CARRERA 1E ESTE 
 

 
SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
Patología piel de cocodrilo 

nivel de severidad bajo. 

La probabilidad que con el paso del 

tiempo rápidamente se agrave la 

patología y puedan formarse 

baches de gran profundidad que 

pueden resultar muy peligrosos o 

desprendimiento de carpeta 

asfáltica. Adicionalmente en el 

área se está filtrando y estancando 

el agua, lo que acelera aún más el 

deterioro. 

 
Aunque la patología presenta un nivel de severidad bajo, 

se recomienda realizar el procedimiento de parcheo 

parcial, ya que las grietas existentes no son finas y el 

estancamiento de agua que existe de aguas lluvias agrava 

la situación. (Min Transporte, Invias, 2016, Vol. 2, Manual 

de mantenimiento de carreteras, actividad 1212.). El área 

por intervenir son 8m²: (L: 4m, A: 2m). 

 
 

 

 
 
 
 
Mal estado de la flecha De 

frente, a la derecha o a la 

izquierda, flecha De frente y la 

Línea de detención. 

Omisión por parte del conductor del 

vehículo a dicha indicación, ya que 

está en mal estado de pintura y su 

visualización conduciendo un 

vehículo es nula en el estado en que 

se encuentra, y por ende el 

desconocimiento de poder dirigirse 

al occidente por la Calle 16, al sur 

girando a la izquierda por la Avenida 

Circunvalar y al norte girando a la 

derecha igualmente. 

Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, a la 

derecha o a la izquierda para vías con velocidades de 

operación menor o igual a 60 km/h, 1,5 metros antes del 

lugar donde esta inicialmente. (Min Transporte, 2015, 

Manual de señalización vial, cap. 3, p. 401.). Se 

recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 y 

7. 

Realizar la aplicación de la flecha tipo De frente, para vías 

con velocidades de operación menor o igual a 60 km/h en 

el mismo sitio donde esta inicialmente. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 401.). Se 

recomienda la implementación de la NTC 4744-3, pp. 6. 



 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - ANVENIDA CIRCUNVALAR 

TRAMO AVENIDA CIRCUNVALAR - CARRERA 1E ESTE 

SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
Inexistencia de las Líneas de 

borde de pavimento y Línea 

de carril segmentada. 

 
 
 
 
 

 
No existe una básica organización 

del espacio de la vía. 

Realizar la demarcación Línea de carril segmentada, 

con una línea segmentada de 3 m demarcados y 5 m 

de brecha, con un ancho de 12 cm. (Min Transporte, 

2015, Manual de señalización vial, cap. 3, p. 374.). Se 

recomienda la implementación NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

Realizar la demarcación Líneas de borde de 

pavimento, con 1 línea continua para cada extremo 

de 12 cm de ancho y a 5 cm del sardinel. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

3, p. 379.). Se recomienda la implementación. de la 

NTC 4744-3, pp. 6 y 7. 

 
 

 

 

No existe rampa para que las 

personas con discapacidades 

físicas, en sillas de ruedas, 

coches de bebes y otras 

condiciones especiales, 

puedan acceder a la vía y 

cruzar la vía de manera 

segura, ni en la acera 

derecha, ni izquierda. 

 

Genera altas posibilidades de 

accidentes para las personas con 

discapacidades, en sillas de 

ruedas, coches de bebes y otras 

condiciones especiales, al 

intentar subir o bajar la acera, 

agravando sus situaciones. 

 
 

Realizar una rampa en la acera 4.5 metros antes de 

la intersección, con un ancho no menor a 1.20 m y 

una pendiente no mayor a 12%, libre de obstáculos 

fijos o móviles. (Icontec, 2009, NTC 4143, cap. 4, p. 

2). 

 
 
 
 

 

 
Mal estado de la leyenda 

PARE. 

 
Incumplimiento de la 

normatividad vigente. 

Demarcar la leyenda PARE en el carril derecho, 

exactamente dónde está la existente. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap. 

3, p. 408). 

 
 

 
Mal estado de la línea PARE. 

El conductor de vehículo no tenga 

una referencia visual en la vía 

donde es recomendable 

detenerse, ya que si se detiene 

más lejos puede ocasionar un 

accidente de tránsito por invasión 

de carril. 

 

Pintar la línea PARE con longitud de 40 cm y 4 m de 

ancho exactamente donde se encuentra la actual. Se 

recomienda implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 

y 7. 

 
 

 

 

 

Señal reglamentaria SR-01 

PARE en mal estado, con 

poste metálico doblado. 

 
Representa un peligro para el 

peatón ya que está expuesto a un 

posible golpe con el poste de la 

señal de tránsito vertical. 

 

Realizar maniobras para volver a tener el poste de 
la señal reglamentaria SR-01 PARE de forma 
correcta. En caso de que no sea posible mejorar la 
alineación del poste, instalar uno nuevo. 
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SIMBOLO HALLAZGO PROBLEMÁTICA QUE GENERA RECOMENDACIONES 

 Inexistencia de demarcación 
Cruce peatonal, ya que se 
recomiendan rampas para 

personas con discapacidad u 
otras situaciones especiales. 

Falta de protección al peatón al 
cruzar la Calle 16, resaltando 
que son un complemento ya 
que se recomiendan rampas. 

Pintar un Cruce Sendero Peatonal con longitud de 30 
cm y 9 m de ancho cada línea. Estas deben estar 
alineadas a la medida que tienen las rampas ubicadas 
en las aceras derecha e izquierda, pero no menor a 2 
m ni mayor de 4m. (Min Transporte, 2015, Manual de 
señalización vial, cap. 3, p. 390, fig. 3-34). Se 
recomienda implementación de la NTC 4744-3, pp. 6 
y 7. 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
Como se recomienda un 

sendero peatonal, se 

considera que se necesita 

indicar al conductor que 

existe uno. 

 
 

 
Si el conductor no se percata 

con tiempo que existe un paso 

peatonal, aunque puede 

disminuir su velocidad no va a 

tener tiempo de reacción si un 

peatón aparece de inmediato, 

pudiendo provocar un 

accidente. 

Instalar la señal preventiva SP-46A PROXIMIDAD A 

CRUCE PEATONAL, 10 metros antes de la 

intersección. Realizarla con las dimensiones de 

velocidad permitida menor o igual a 50 km/h. (Min 

Transporte, 2015, Manual de señalización vial, cap 

2, p. 188). 

Instalar la señal preventiva SP-46B UBICACIÓN DE 
CRUCE PEATONAL justo delante de la rampa peatonal 
tanto en la acera derecha como izquierda, en el 
sentido de flujo vehicular correspondiente. Realizarla 
con las dimensiones de velocidad permitida menor o 
igual a 50 km/h. (Min Transporte, 2015, Manual de 
señalización vial, cap 2, p. 188). 



 

4.8.4 Presupuesto  

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA 

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN LOCATIVA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA 

INTERSECCION CALLE 16 - AVENIDA CIRCUNVALAR 

 
ITEM 

 
ITEM INVIAS 

CODIGO 

I.D.U. 2023 -1 

 
DESCRIPCION 

 
UND 

CANTIDAD 

ESTIMADA 

 
VALOR UNIT 

 
VALOR PARCIAL 

   
C O S T O S D I R E C T O S 

    

1   
PAVIMENTO 

    

 
1.1 

 
465.1 

 

EXCAVACIÓN PARA REPARACIÓN DE PAVIEMNTO ASFALTICO EXISTENTE 

INCLUYENDO EL CORTE Y LA REMOCIÓN DE LAS CAPAS ASFÁLTICAS SUBYACENTES. 

 
M3 

 
5 

 
$ 74.503 

 
$ 372.515 

1.2 411.1 
 

RIEGO DE LIGA  CON EMULSION ASFALTICA Lt 62 $ 1.791 $ 110.684 

1.3 450.12 P 
 

MEZCLA EN CALIENTE PARA BACHEO M3 6 $ 595.788 $ 3.658.138 

1.4 466.2 
 

SELLAMIENTO DE GRIETAS DE CALZADA M 6 $ 16.516 $ 99.096 
   

TOTAL CAPITULO 
   

$ 3.947.512 
        

2 
  

SEÑALIZACION HORIZONTAL 
    

2.1 700.4 
 

MARCA VIAL CON RESINA TERMOPLASTICA M2 111 $ 50.511 $ 5.606.721 
   

TOTAL CAPITULO 
   

$ 5.606.721 
        

3 
  

SEÑALIZACION VERTICAL 
    

 

3.1 
 

710.1.1 
  

SEÑAL VERTICAL DE TRANSITO TIPO SR, SP Y/O SI, CON LAMINA RETRORREFLECTIVA U 13 $ 725.370 $ 9.429.810 

   
TOTAL CAPITULO 

   
$ 9.429.810 

        

5 
  

ACTIVIDADES Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS 
    

 
5.1 

  

7881 
 
ESTOPEROLES METALICOS CON ESPIGO. (INCLUYE SUMINISTRO E INSTALACION). 

U 29 $ 6.025 $ 174.725 

5.2 
 

4990 RAMPA TIPO B U 3,0 $ 446.307 $                         1.338.921 

5.3 802.4 
 

PODA DE LA PARTE AEREA ARBOLES TIPO IV U 1,0 $ 72.410 $ 72.410 

5.4 802.3 
 

PODA DE LA PARTE AEREA ARBOLES TIPO III U 1,0 $ 79.517 $ 79.517 

 
  

TOTAL CAPITULO  
  

$                              1.665.573 

  
  

  
   

   TOTAL, COSTOS DIRECTOS 
   $20.570.022 

   COSTOS INDIRECTOS     

   
ADMINISTRACION 10%   

$ 2.057.002 
   UTILIDAD 5%   $ 1.028.501 

   
IMPREVISTOS 5%   $ 1.028.501 

   
TOTAL, COSTOS INDIRECTOS 20%   $ 4.114.0041 

 $24.684.026 



LOCALES
COMERCIALES

AVENIDA CIRCUNVALAR

Sentido Norte - SurSentido Sur - Norte

PROPUESTA DE MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO EN
LA INFRAESTRUCTURA VIAL DEL MUNICIPIO DE NEIVA

INTERSECCIÓN CALLE 16 - AVENIDA CIRCUNVALAR

Demarcación Cruce sendero
peatonal

Dermarcación línea segmentada
central de separación de carriles.

Flecha tipo De frente, A la derecha y
A la izquierda

Leyenda PARE.

Señal vertical reglamentaria
SR-01 PARE

Rampa

INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR

ICBF

PARE

Línea de detención

Estoperoles

CALLE 16
 Sentido

Occidente-Oriente

AVENIDA CIRCUNVALAR

Sentido Norte - SurSentido Sur - Norte

CALLE 16
 Sentido

Oriente-Occidente

CALLE 16
 Sentido Occidente-Oriente

CALLE 16
 Sentido Oriente - Occidente

PARQUE
CARACOLI

MISIÓN CARISMATICA
INTERNACIONAL

Flecha tipo De frente

Dermarcación línea continua central
de separación de carriles.

Dermarcación línea borde de
pavimento color blanco.

Dermarcación línea borde de
pavimento color amarillo.

Flecha tipo A la derecha

Señal vertical reglamentaria SR-06
PROHIBIDO GIRAR A LA IZQUIERDA

PA
RE

PARE

Escala 1:500  - Papel A3

Señal vertical preventiva SP-46
PROXIMIDAD A CRUCE PEATONAL
Y SP-46B CRUCE PEATONAL

ELEMENTOS RECOMIENDADOS A MEJORAR E INSTALAR

AutoCAD SHX Text
N



 

4.9 Ubicación de las intersecciones seleccionadas en el municipio 

de Neiva. 
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4.10 Análisis de resultados  
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Anexos: Anexo 1 Simbología utilizada en los archivos fotográficos para ilustrar la ubicación del 

hallazgo encontrado o implementar la recomendación. 
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Anexo 2 Formato Instituto de tránsito y transporte  

 



 

Anexo 3 Formato Observatorio del delito del municipio de Neiva 

 



Anexo 4 Solicitud de fuente de estadísticas a la Agencia Nacional de 

Seguridad vial. 
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Anexo 5. Selección de direcciones Carrera 1 y Carrera 2 
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Anexo 6 Selección de direcciones Carrera 6 y Carrera 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 7 Selección de direcciones Carrera 15 y Carrera 16. 
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Anexo 8. Preselección de calles 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 9 Selección de las calles 7, 8, 19, 20 y 21  
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Anexo 10 Preselección y selección de avenidas 
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